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PARTE OFICIAL

,S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
.ftj, D. g.), S. M. la R ein a  Doña Victo- 
Ha Eugenia, S. A. R.. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
'ée La Augusta Real Familia* continúan 
j&i novedad m  .su importante salud.

MISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA

CONVENIO DE EXTRADICIÓN Y  DE ASISTEN
CIA JUDICIAL EN MATERIA PENAL ENTRE 
ESPAÑA Y  LETONIA, FIRMADO EN RIGA 

EL 8 DE MARZO DE 1930

(Traducción.)

Su Majestad el Rey de España y ti 
¿Presidente de la República de JLeto- 
«ia , deseando regular las relaciones 
furídteas entre ambos Estados, en lo 
q m  «e refiere a la extradicaón, así

como a la asistencia judicial en ma
teria penal, han (decidido concertar a 
este efecto un 'Convenio y han nom
brado por sus Plenipotenciarios:

Su Majestad el Rey de España : Al 
Exorno. Sr. D. Eduardo García Gomia,

” Su Enviado Extraordinario y Minis
tro Pleniptenciario^ y 

E l Presidente de la República de 
Letonia- M  "Exorno. Sr. Uermam 
Alba!, Secretario general del Ministe
rio de Negocios Extranjeros, 

los cuales, después de haber proce
dido al intercambio de las plenipoten
cias, halladas en buena y debida for
ma, han convenido las siguientes dis
posiciones:

CAPITULO PRIMERO

A rtícu lo  Primero

Extradición
Las Partes contratantes se compro- I 

meten a entregarse recíprocamente, s 
previa demanda, las personas que se ] 
encuentren en .territorio de una de 
ellas y tperseguMas o  con dem ias por f

las Autoridades judiciales de la otra 
Parte, por •.cualquier infracción por la 
cual Ja exímdicioiíi pueda autorizarse 
según las leyes ¡de la Parle requeri
da, -sr; •'

a) Esta inímcción, .según las leyes 
vde Jos dos Estados— aunque no fueren 
.aplicables s i »  en -algunas..partes de 
su territorio^, puede llevar aonsigo 
tina pena privativa de libertad de m  
año a lo menos o una pena más gra
ve, o rsi la persona reclamada ha sido 
mmé&méu por el umm© hecho sa una 
pena privativa #e libertad áe seis me
ses a  lo menos o a una pena más 

.grave.
é )  Esta jmfraccié® ha sido come

tida en el territorio del Estado requí- 
rente.

c) La persecución de la infracción 
no está reservada por.las leyes del 
Estado a^querid© a m® propios Tribu
nales.

Si la infracción ha sido cometida 
fuera del territorio del Estado requí- 
reixte, se concederá s oíame ule la ex- 
iraáieáéu tm. #1 ca&a> en el «que ita le*
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^islación del Estado requerido auto- . 
r i e u  circunstancias análogas* la 
persecución de las mismas infraccio- 1 
aes cometidas fuera de su territorio. ,

La extradición se concederá igual
mente por la tentativa de dichas im 
flucciones o por complicidad* desde ’ 
el momento que sean punibles según ; 
ja legislación de las dos Partes con- 
tratantes.

A r tíc u lo  '2.°

En ningún caso estarán obligadas f 
las Partes contratantes a entregarse 
sus propios nacionales.

Si la persona reclamada ha presen- 
taio demanda de naturalización en el 
Estado requerido, antes que mi extra
dición haya sido pedida, la decisión 
referente a la demanda de extradi
ción podrá retrasarse hasta que se 
haya estatuido sobre la demanda de 
naturalización.

A r tíc u lo  3;°

Instrucciones por las cuales no podrá 
concederse la extradición.

a) Por los delitos políticos o he
chos conexos. ;

El Estado requerido es el único lla
mado a juzgar si ,1a infracción es de 
dicha naturaleza.

No se considerará delito político ni 
hecho en conexión con esta clase de 
delito el atentado contra la persona 
del Jefe de un Estado, cuando este 5 
atentado constituya el hecho de ase- ( 
sinato u humicidio, o tentativa, o com- • 
plicidad en este hecho.

b) Por las infracciones de orden 
puramente militar.

c) Por las infracciones de prensa 
propiamente dichas.

d) Por las infracciones a las leyes 
de Aduanas, de Impuestos y otras le
yes. financieras.

e) Por las infracciones cuya per
secución no puede tener lugar sino 
mediante instancia de la Parte perju
dicada y puede suspenderse por -su 
renuncia,

ti) Si la persecución o la pena ha 
prescrito según las leyes en vigor en 
todas las partes del territorio de una 
de las Partes contratantes o según las 
leyes del Estado en el cual se ha co
metido la infracción antes que el acu
sado haya sido detenido o citado al 
interrogatorio, o si no se puede perse
guirle o ejecutar la condena por otros 
motivos legales.

g) Si el individuo reclamado está 
perseguido en el Estado requerido por 
la misma infracción o si ha sido ya 
sobreseída la causa* condenado, ab- 
suelio o indultado por el mismo he
cho, a menos que la legislación de 
este Estado permita la reproducción

del procedimiento penal a consecuen- ? 
cía de hechos nuevos.

h) Si el individuo reclamado hu
biere de ser juzgado por un Tribunal 
extraordinario.

i) Si en el Estado requerido el in
dividuo ha sido condenado a la pena 
de muerte.

A r tícu lo  4.°

Demanda de extradición.

La demanda de extradición se hará 
por vía diplomática. Se acompañará, 
bien del acta de acusación, de la or- * 
den de detención o de cualquier otro 
documento judicial equivalente a és- i 
tas o de la sentencia dictada contra • 
la persona reclamada. Estos documen
tos -se presentarán en original o en ; 
copias auténticas, indicándose breve
mente el hecho incriminado, su califi
cación y  denominación, y se acompa
ñarán del texto de Ja ley Penal del * 
Estado requirente aplicable a la in
fracción y mencionarán la pena co- s 
rrespondiente. En la medida de lo po
sible se acompañarán las señas perso
nales del reclamado, así como su fo
tografía u otros datos que pudieran 
servir a su identificación.

Guando se trate de actos contra la ; 
propiedad se indicará la cuantía del’ , 
daño realmente causado, o si fuera po- , 
sibie, el que el malhechor ha querido 
causar. ^

: -A r tíc u lo  5;°

Los documentos mencionados en el 
artículo precedente estarán redacta
dos en la lengua oficial del Estado 1 
requirente, en la forma prescrita por 
las leyes de éste y provistos del se
llo oficial. Se les acompañará una tra
ducción en lengua francesa, hecha o 
certificada conforme por el Bepresen- 
tante diplomático lie  la Parte requi
rente, quien la firmará y  sellará.

A r tícu lo  6.®

Aclaraciones complementarias.

Si existe duda respecto a la deter
minación de si la infracción por la 
cual se reclama la extradiccíón es de 
las previstas en el presente Convenio, 
se pedirán aclaraciones al Estado re
quirente y la extradición no se conce
derá sino cuando las explicaciones da
das sean de tal naturaleza que disipen 
•dichas dudas.

En ningún c*aso podrá obligarse al 
Estado requirente ;a probar la culpa
bilidad del individuo reclamado.

El Estado requerido podrá en cada 
caso fijar un plazo para obtener infor
mes complementarios; este picazo será, 
sin embargo, en virtud de una peti
ción autorizada, susceptible de pro
longación.

A r t íc u lo  1.°
Medidas para ¡asegurar la extmúidóñ*

Bes de la llega da de 1# deman da dg 
extradición acompañada de los docu< 
mentas previstos en los artículos 4.*j 
y 5,.", el Estado requerido adoptará to*í 
das las medidas necesarias para ase*) 
gurarse de la persona reclamada 
prevenir su evasión, a menos que de$*j 
de el primer momento aparezca qu^j 
la extradición no podrá concederse,'

A r tíc u lo  8 .° !

Detención provisional. f
l

En caso de urgencia, la persona re* I 
clamada podrá ser detenida provásio- j 
n,almente, aun antes que la petición d$ j 
extradición se haya presentado, me* r 
diante cualquier aviso transmitido por t 
correo o por telégrafo, a condición ! 
que se haga mención de la existencia | 
de una orden de detención o de una j 
sentencia y que «al mismo tiempo se j 
indique la infracción en dicho aviso, i 
Este áviso podrá dirigirse dire clamen*; 
te por el Tribunal o Autoridad con* 
pétente del Estado requirente a Ja A u
toridad competente del Estado reque
rido.

En todo caso, la Autoridad requi
rente deberá confirmar el «aviso tele
gráfico en un plazo de ocho ¿días.

Las Autoridades competentes de ca
da una de las Partes contratantes po
drán proceder, aun a falta del indi-’ 
cado aviso, a la detención provisional 
de cualquier individuo encontrado en 
su territorio y señalado por las Au
toridades de la otra Parte, o inscrito 
como perseguido por la Policía en siss 
boletines o  registros respectivos.

La Autoridad que ha procedido a 
la detención de un individuo confor-! 
me «a los párrafos primero y segunda 
informará de ello sin pérdida deJiern- 
po a la Autoridad que la ha provo
cado, indicando al mismo tiempo el 
lugar de la detención.

Si en un plazo de quince días, 
partir de la fecha en que esta notL 
ficación ha sido expedida, conforme a 
las disposiciones antedichas, las "Au-* 
toridades de la otra Parte contratante 1 
no hacen spber que se pedirá la extra* / 
di clon del individuo detenido, p o d r í1 
éste ser puesto en libertad.

A r t íc u l o  9.°

Podrá asimismo ponerse en libertad 
a la persona detenida, si la demanda 
de extradición, acompañada de los 
documentos justificativos enumerados 
en los artículos 4,° y 5.°, no se ha re
cibido en un plazo de seis semanas, a ¿ 
contar desde el día en que la comu- 

,ideación de detención nrevista «1 \
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párrafo tercero  del ,artículo p receden
te haya sido expedida.

En el caso en que se hayan  pedido  
aclaraciones com plem entarias, confor
me al artículo  6.°, la persona deten ida 
podrá igualm ente ser puesta, en libe r
tad  si esas aclaraciones no hubieren  
sido dadas al Estado requerido  en el 
plazo conveniente que él ha fijado o 
prolongado.

A r t í c u l o  1 0 .

Concurrencia de demandas.
Si el ind iv iduo  cuya ex tradición se 

p ide por una de las P artes con tra tan 
tes fuere igualm ente reclam ado por 
uno o varios Estados, el Estado re
querido estará en libertad  de en tre
garlo, bien sea al Estado del cual es 
súbdito, bien a l Estado sobre cuyo te
rritorio  ha sido com etida la in fracción .

Si el Estado del cual la persona re
clamada es súbdita, no se encuentra  
entre los Estados requiren tes, . e l ‘Es
tado requerido  podrá in form arle de 
las peticiones de ex trad ición  recib idas 
de los otros Estados, fijándose un pla- 
10 de quince días para hacer saber 
si tam bién él propone p ed ir  su ex tra
dición.

Serán igualm ente aplicables, en lo 
que se refiere a su petición de ex tra
dición, las disposiciones del párrafo  
prim ero del artículo  9.° En otro caso, 
la persona reclam ada será entregada 
al Estado en cuyo te rrito rio  ha come
tido la in fracc ión  más grave, y si se 
tra ta  de in fracciones de igual grave
dad, al Estado cuya petición hubiera 
llegado la p rim era.

Estas disposiciones no m enoscaba
rán los com prom isos adquiridos ante
riorm ente por uno de los Estados con
tratantes respecto dé otros Estados.

A r t í c u l o  1 1 .

Aplazam iento de la extradición.
Si el ind iv iduo  reclam ado está p er

seguido o si ha sido condenado en el 
¿stado requerido  por una in fracción  
distinta de la que ha m otivado la pe
tición de ex trad ición , o estuviere de
tenido por o tras causas, su ex tradición 
podrá d iferirse  hasta que las actuacio
nes estén term inadas o hasta que haya 
cum plido la pena o hubiere obtenido 
la revisión de la misma, o hasta que 
su detención por otras causas hubie
re term inado.

Este aplazam iento no im pedirá el 
estatu ir sin dem ora en lo que respecta 
a la extrad ición , salvo motivos espe-. 
ciales que se pondrán  en se g u id a -en 
fcfHocimiento del Estado rcquirente.

A r t í c u l o  12 .

Entrega temporal del ind iv iduo  recla
mado,.

Si el aplazam iento de la extrad ición

m encionado en el artículo precedente 
pu d ie ra  tener como efecto, según las 
leyes del Estado requiren te, la p res
cripc ión  u o tras trabas im portan tes 
para  las actuaciones, se pod rá  conce
der la entrega tem poral del ind iv iduo  
reclam ado, a menos que consideracio
nes especiales no se opongan a ello y 
a condición de que el ex trad ido  sea 
devuelto tan  pronto* como estén te r
m inadas en el Estado requiren te las 
actuaciones de la instrucción  p ara  las 
cuales ha sido tem poralm ente rec la
mado el individuo.

A r t í c u l o  1 3 .

Plazo para la ejecución de la extrad i
ción concedida.

Si la ex trad ición  hubiere sido con
cedida, el Estado requiren te, que se 
p ro cu ra rá  las autorizaciones necesa
rias de tránsito  lo más pronto  posible, 
estará obligado a hacerse en tregar el 
ind iv iduo  reclam ado en un plazo de 
tres meses, a contar desde el día en 
que haya recib ido  la notificación de 
que la ex trad ición  ha sido concedida. 
T ranscu rrido  este plazo, el ind iv iduo  
de que se tra ta  podrá  ser puesto en 
libertad .

A r t í c u l o  1 4 .

E xtensión  de los efectos de la extra
dición.

El ind iv iduo  ex trad ido  podrá  ser 
perseguido o castigado en el Estado al 
cual se ha concedido la ex trad ición  o 
entregado a un te rcer pais po r una 
in fracc ión  d istin ta  de la que ha m oti
vado su extrad ición  y com etida antes 
que ésta, so lam en te:

a) Si el Estado que hab ía concedi
do la ex trad ición  consiente en ello. 
Este consentim iento no podrá recha
zarse si la extrad ición  por la in frac 
ción en cuestión está p rev ista  por el 
presente Convenio. El Estado que ha 
concedido la ex trad ición  podrá exigir 
que este consentim iento se p ida  en la 
form a p resc rita  para, la dem anda de 
extrad ición , con ios docum entos jus
tificativos enum erados en los a rtícu 
los 4.° y 5.° El Estado que ha ob ten i
do el consentim iento in fo rm ará  al otro 
del resultado final de las actuaciones, 
enviándole una copia de la decisión 
recaída.

b ) Si habiendo tenido libertad  de 
hacerlo no ha dejado duran te la se
m ana siguiente a su liberación  defini
tiva el te rrito rio  del Estado, al cual ha 
sido entregado o si hubiere vuelto a 
él posteriorm ente.

A r t í c u l o  1 5 . .

Tránsito.
Si la extrad ición  de un m alhechor 

tiene lugar entre una de las Partes 
con tra tan tes y un te rcer Estado, la

o tra P arte  concederá su tránsito me
diante la sim ple presentación del ori
ginal o de una copia auténtica de uno 
de ios docum entos m encionados en el 
artículo  4.°

Las disposiciones relativas a la au
to i'ización de extrad ición  se aplicarán 
igualm ente a este tránsito .

El tránsito  se efectuará por los agen
te s  de la P arte  requerida, en las con- 
diciones y po r la Vía que ella deter
mine.

Si en un plazo de un mes, a partir- 
del día en que él Estado requirente ha 
sido inform ado de que la extradición 
ha sido concedida, éste no presenta la 
p rueba del consentim iento al tránsito 
por parte  del Estado a través de cuyo 
te rrito rio  el ind iv iduo  reclamado debe 
ser transportado , la autorización será 
nula.

CAPITULO II 
Asistencia judicial en materia penal. 

A r t í c u l o  1 6 .

Disposiciones generales.
En m ateria  penal, las Partes contra

tantes se p resta rán  recíprocamente 
asistencia judicial.

H arán especialm ente notificar los 
docum entos de procedim iento  penal a 
las personas que se encuentren  en su 
te rrito rio ; p rocederán  a los ¡actos de 
instrucción , tales como la audiencia 
de testigos, peritajes, comprobaciones 
judiciales, las pesquisas y los embar
gos de objetos, y en tregarán recípro
cam ente los docum entos judiciales y 
las piezas de convicción.

Las sentencias condenatorias, así 
como las citaciones de comparecen
cia como acusado dictadas por los 
T ribunales de una de las Partes con
tratan tes contra súbditos de la otr,a 
P arte , no se notificarán, sin embargo, 
a estos últim os. Asimismo, un súbdi
to de una de las P artes contratantes 
no podrá  ser som etido a un interro
gatorio  como acusado p petición de la 
o tra  P arte.

La petición  de asistencia judicial se 
redac ta rá  en la lengua oficial del Es
tado requ iren te, p rov ista  del sello de 
la A utoridad requiren te, y será trans
m itida d irectam ente al Ministerio de 
la Ju stic ia  del Estado requerido por 
el del Estado requiren te, o en caso de 
procedim ien to  penal m ilitar, por la 
A dm inistración suprem a de la Justicia 
m ilitar. L,as disposiciones del artículo 
5.°, concern ien tes a la traducción, se 
ap lica rán  tam bién a la petición y a 
los docum entos anejos a la misma.

Se dará curso a la petición de ¡asis
tencia  jud ic ia l en m ateria penal, con 
arreglo a las leyes del Estado en cuyo 
te rrito rio  debe tener l u g a r  el acto de 
in strucción  pedido. Las actas re^ati*
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vas a los mismos no se traducirán 
a la lengua oficial en el Estado re- 
quiren te .

La asistencia judicial en materia pe- 
n,al podrá concederse dentro de los 
límites previstos por la legislación de 
cada Estado, incluso en el caso en que 
según las disposiciones del presente 
Convenio no hubiese obligación de 
conceder la extradición.

A r t í c u l o  17.
Citación y  comparecencia de perso

nas que se encuentran en el terri
torio del otro Estado contratante.
Si en una causa penal pendiente 

ante los Tribunales de un Estado con
tratante se estimase necesaria o desea
ble la comparecencia personal de un 
testigo o de un Frito que se encuentre 
en el territorio del otro Estado con
tratante, las Autoridades de éste le co
municarán la invitación que le será di
rigida al efecto.

Los gastos de la comparecencia per
sonal de. un testigo o perito serán su
fragados por el Estado requirente y la 
invitación indicará la cantidad que 
haya de abonar al testigo o perito a 
título de gastos de viaje y de estan
cia, así como la cuantía del adelanto 
que el Estado requerido podrá hacer
le a título de reembolso por el Esta- 

. do requirente.
Ningún testigo o perito, cualquiera 

que sea su nacionalidad, que se en
cuentre en el territorio de una de las 
Partes contratantes y que, citado por 
la otra, compareciera voluntariamente 
ante los Tribunales de ésta, podrá ser 
perseguido o detenido por infraccio
nes anteriores, ni con pretexto de 
complicidad en los hechos objeto de 
la causa en que figure.

Dichps personas perderán, sin em
bargo, este beneficio si, habiendo te
nido la libertad de hacerlo, no han 
abandonado el territorio del Estado re
quirente en una semana, a contar des
de el momento en que su presencia 
ante los Tribunales no era ya necesa
ria allí.

Si la persona citada se encuentra 
detenida en el territorio del Estado re
querido, su comparecencia podrá pe
dirse con el compromiso de que será 
devuelta lo más pronto posible. Seme
jante petición no podrá rechazarse, a 
menos que h,aya consideraciones es
peciales, principalm ente si el deteni
do citado se opone a ello expresa
mente.

Asimismo se concederá, en las con
diciones arriba enunciadas, el tránsi
to de ida y vuelta por el territorio 
de una de las Partes contratantes de 
un individuo detenido de un tercer 
País Cine la otra Parte contratante juz

gase útil carear con un individuo pro
cesado o de oirle como testigo.

A r t í c u l o  1 8 .

Entrega de piezas de convicción.
Las Autoridades de ambas Partes 

contratantes se entregarán recíproca
mente, previa demanda, los objetos 
que un acusado se haya proporciona
do por su infracción, o que puedan 
servir de piezas de convicción, y es
to aun en el c,aso en que dichos ob
jetos estén sujetos a embargo o con
fiscación.

Si dichos objetos se encuentran en 
posesión del acusado en el momento de 
su exiradición o de su tránsito, se 
entregarán, en lo posible, al mismo 
tiempo que se lleva a cabo la extra
dición o el tránsito. Su entrega ten
drá lugar ,aun en el caso en que la 
extradición ya acordada 110 pudiera 
efectuarse a consecuencia de la muer
te o la evasión del acusado. Compren
derá igualmente todos los objetos de 
la mism,á naturaleza que el acusado 
hubiera escondido o depositado en el 
país que concede la extradición y fue
ren descubiertos coñ posterioridad.

Se reservan, sin embargo, los dere
chos que terceros hubieren adquirido 
sobre los objetos en cuestión, los cua
les en ese caso deberán, terminado el 
proceso, ser devueltos lo más pronto 
posible, y sin gastos, al Estado reque
rido.

El Estado al cual se hubiera pedi
do la entrega de estos objetos podrá 
retenerlos provisionalmente si lo juz
ga necesario para una instrucción cri
minal. Podrá, asimismo, al transm itir
los, reservarse su devolución con el 
mismo fin, obligándoles a devolverlos 
a su vez, tan pronto como se pueda.

A r t í c u l o  1 9 .

Comunicación de sentencias de con
dena y de extractos del archivo ju

d icia l
Las Partes contratantes se comuni

carán recíprocamente cada semestre 
las condenas firmes o los extractos de 
todas las sentencias definitivas, inclu
so las sentencias condicionales pro
nunciadas por sus Autoridades judi
ciales contra los súbditos de la otra 
Parte cuando estén inscritas según las 
Leyes en vigor en sus Archivos o Re
gistros judiciales.

Se comunicará igualmente las deci
siones ulteriores relativas a dichas sen
tencias e inscritas en el Archivo o en 
los Registros judiciales;

Las Autoridades de una de las Par- . 
tes contratantes encargadas de la cus
todia de los Archivos o Registros ju
diciales facilitarán gratuitamente a las 
Autoridades de la otra Parte, previa

petición, informes concernientes a ca
sos particulares sobre la base de los 
Archivos o Registros judiciales.

Las comunicaciones a que arriba se 
alude se cambiarán directamente entre 
el Ministerio de Justicia y Culto de 
Madrid, de una parte, y el Ministerio 
de Justicia de Riga, de la otra.

A r t í c u l o  2 0 .

Gastos de asistencia judicial en mate 
ria penal.

Los gastos ocasionados por la de
manda de extradición o de cualquier 
otra asistencia judicial en materia pe* 
nal, correrán a cargo de la Parte sobra 
cuyo territorio han sido ocasionados.

Las Autoridades de la Parte reque
rida comunicarán, sin embargo, a k  
Parte requirente la cuantía d e . esos 
gastos, con objeto de que sean reem
bolsados por la persona obligada a sa
tisfacerlos. Las cantidades percibidas 
de éstas corresponderán al Estado re
querido hasta completar la cantidad 
que dicho Estado haya justificado.

Se exceptúan las indeminzacione* 
para los peritajes de todas clases, asf 
como los gastos ocasionados por la ci< 
íación o comparecencia de persona? 
que se encuentren detenidas en el te 
rritorio  del Estado requerido y los gas
tos de tránsito. Todos estos gastos se 
rán a cargo del Estado requirente.

Serán igualmente de cuenta del Es
tado requirente los gastos de la entre
ga temporal y los de la devolución, 
mencionados, en el artículo 12 del pre« 
sen te Convenio.

C A P I T U L O  I I I

A r t í c u l o  2 1 .

Disposiciones finales.

El presente Convenio será ratificad» 
y las ratificaciones se canjearán en Ri
ga lo más pronto posible. Entrará ex 
vigor un mes después del canje de ra
tificaciones y permanecerá v i g e n t e  
mientras una de las Partes contratan
tes no haga saber a la otra, con seis 
meses de anticipación, su intención 
de hacer cesar los efectos de la misma.

En testimonio de lo cual, los Pleni
potenciarios lian firmado el presente' 
Convenio y han puesto en él sus sellos.

Hecho en doble ejemplar en Riga &! 
ocho de Marzo de mil novecientos 
treinta.

(L. S.) Firm ado: E. García Comiiu
(L. S.) Firm ado: Albat.
El presente Convenio ha sido debi

damente ratificado y las ratificaciones 
canjeadas en Riga el 2 de Diciembr 
de 1§3Q.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL DECRETO 
Núm. 2.839.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Alcalde de 
.Voto y el Juez de primera instancia 
de Laredo, de los cuales resulta:

Que, en virtud de denuncia de la 
propietaria del pueblo de Nales, doña 
Carmen Novellán, contra D. Manuel 
San Miguel, interpuesta en 5 de Di
ciembre de 1928 ante la Alcaldía de 
.Voto por haber cerrado el denunciado 
un terreno comunal frente a una casa 
de la denunciante, con cuyo cerra
miento se perjudicaba gravemente la 
dicha casa, la Comisión municipal per
manente de Yoto acordó, el día 21 del 
propio mes, se ordenara al denuncia
do que abriera dicho terreno en un 
plazo de diez días, en la advertencia de 
que, si no lo verificase, se haría así a 
su costa, comunicándose el acuerdo al 
interesado y a la Junta Vecinal de 
Nates; y ordenado que fué por dos 
veces a dicha Junta que se procediera 
a la apertura, y como no se practicara 
ésta por la misma, procedió la propia 
Alcaldía de Voto a llevarla a efecto en 
26 de Enero de 1929, merced a los ser
vicios de un obrero a sus órdenes y al 
auxilio de la Guardia civil.

Que el denunciado San Miguel, de
bidamente representado y en concepto 
de pobre, en 7 de Agosto de dicho 
año 1929, promovió ante el Juzgado de 
primera instancia de Laredo interdicto 
^3 recobrar la posesión contra D. Joa
quín Vega, Alcalde de Voto, como con
secuencia de los hechos relacionados, 
y con la súplica de que se repusiera 
inmediatamente al actor en la pose
sión del terreno de que había sido des
pojado, condenando a D. Joaquín Vega 
a reponer las cosas al estado en que 
se encontraban antes del despojo, a la 
Indemnización de daños y perjuicios y 
a las costas.

Que tramitado el interdicto con prue
ba testifical favorable al hecho de la 
posesión, durante los tres años ante
riores, del terreno en cuestión, por el 
demandante, y citadas las partes para la 
celebración del correspondiente juicio 
verbal, el Alcalde de Voto, en virtud 
de acuerdo del Ayuntamiento en ple
no, con asistencia de más de las tres 
cuartas partes del número legal de 
Concejales, y previo informe favora
ble del Abogado del Estado de la p ro 
vincia, requirió de inhibición al Juz
gado para conocer del asunto, aboyán
dose en los artículos 150, número 25, 1 
y  216, 255 v 257, todos del Estatuto *

municipal, y 38, en relación con el 1.°, 
y 42 del Reglamento de Policía y con
servación de carreteras y caminos ve
cinales, de 29 de Octubre de 1920.

Que, sustanciado el incidente, el Juz
gado, separándose del dictamen del 
Fiscal, acordó inhibirse del conoci
miento del asunto a favor de la Auto
ridad administrativa; pero apelada 
por el actor dicha resolución, la Sala 
de lo Civil de la Audiencia territorial 
de Burgos revocó el auto del Juzgado, 
declarando, por tanto, a éste compe
tente para conocer de la demanda in
terdicta!, e invocando en su apoyo los 
artículos 51 y 1.631 de la ley de En
juiciamiento civil, 446 del Código civil 
y 76 de la Constitución.

Que devueltas al Juzgado las actua
ciones, incurrió éste, por infracción del 
artículo 16 del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1.887, en vicios esencia
les de procedimiento en la tramita
ción ulterior de la competencia, los 
cuales impidieron resolverla en cuan
to al fondo; declarándose por Real 
decreto de 11 de Junio del corriente 
año 1930, de conformidad con lo con
sultado por esta Comisión permanente, 
mal fundada y que no había lugar a 
decidirla y lo acordado.

Que, subsanados en debida forma los 
defectos procesales que impidieron en
trar en el fondo del asunto, el Juzga
do de Laredo mantuvo su competen
cia, y el Alcalde de Voto, oído nueva
mente el Abogado del Estado y de 
acuerdo con él, insistió én la inhibi
toria, remitiendo arabos sus actuacio
nes a la Presidencia del Consejo de 
Ministros, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto.

Visto el artículo 441 del Código ci
vil, que dispone que “en ningún caso 
puede adquirirse violentamente la po
sesión mientras exista un poseedor 
que se oponga a ella. E l que se crea 
con acción o derecho para privar a 
otro de la tenencia de una cosa, siem
pre que el tenedor resista la entrega 
deberá solicitar el auxilio de la Auto
ridad competente”.

Visto el artículo 446 del mismo 
Cuerpo legal, que dispone que “todo 
poseedor tiene derecho a ser respeta
do en su posesión, y si fuere inquie
tado en ella, deberá ser amparado o 
restituido en dicha posesión por los 
medios que las leyes de procedim ien
tos establecen” :

Visto el artículo 2.° de la ley Orgá
nica del Poder judicial, en el que se 
prescribe que “la potestad de aplicar 
las leyes en los juicios civiles y cri
minales, juzgando y haciendo ejecutar 
lo juzgado, corresponde exclusivamen
te a las Jueces y Tribunales” :

Vjsin *d artículo 1.632 de la ley. de..

Enjuiciamiento civil, que ordena qlie 
“el conocimiento de los interdictos 
corresponde exclusivamente a la ju, 
risdicció-n ordinaria” :

Visto el artículo 1.651 de la misma 
ley, el cual preceptúa que “el inter
dicto de retener o recobrar procede
rá  cuando el que se halle en la po
sesión o en la tenencia de una cosa 
haya sido perturbado en ella por actos 
que manifiesten la intención de in
quietarle o despojarle, o cuando haya 
sido ya despojado de dicha posesión 
o tenencia” :

Visiós los Reales decretos resoluto
rios de competencias de 9 de Enero 
de 1901 y 15 ,de Diciembre de 1928: 

Considerando 1.° Que la protec
ción que al estado posesorio consoli
dado, y a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 446 del Código civil, concede 
el derecho, encuentra su actuación 
eficaz llegado el caso de la perturba
ción de aquél, y según lo preceptuado 
por el artículo 1.651 de la ley de En
juiciamiento, en el oportuno procedi
miento interdicta! de retener o á i  re
cobrar, cuyo conocimiento, conforme 
al articulo 1.632 de la propia ley, a 
sólo los Tribunales les compete, y en 
el presente caso el reclamante en vía 
interdicta! aparece en efecto como po
seedor de la tierra cuya restitución 
reclama ante el Juzgado de Laredo.

2.° Que, si bien se reconoce a la Ad
m inistración la facultad de reivindi
car por sí las usurpaciones de que 
hubiese sido objeto, según lo tiene de
clarado la jurisdicción y consagrado 
el Real decreto de 10 de Mayo de 1884, 
se encuentra esta prerrogativa limita
da a los casos en que el estado pose
sorio contra el que se dirige no se 
hubiera consolidado por el transcur
so de año y día, siendo así que en el 
presente caso, y según en autos se 
acredita con prueba testifical bastan
te, el estado posesorio contra el que 
el acuerdo de la Corporación se di
rigió se hallaba cumplidamente conso
lidado porque el denunciado D. Ma
nuel San Miguel se encontraba en la 
quieta y pacífica posesión de la tierra 
cercada objeto del litigio desde tres 
años anteriores al acuerdo del Ayun
tamiento de Voto, mandando abrir la 
finca cercada.

3.° Que si del mismo modo, y de 
conform idad con el espíritu autono
mista que inform a nuestro régimen 
jurídico municipal, es singular prerro
gativa de la Administración local for
mulada en el artículo 259 del Estatuto 
m unicipal, la de que las providencias 
de los Ayuntamientos y Alcaldes están 
a salvo de las reclamaciones interdíc
tales, es notorio que esta prerrogativa 
no se refiere sino a aquellas providen
cias adm inistrativas dictadas en lo»
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asuntos de su competencia, .según el 
citado texto legal especifica, y no es 
de tal naturaleza la resolución recia- 
mada en el presente caso, dado que, 
si bien es de la competencia munici
pal lo relativo a la conservación y cus
todia de los bienes que constituyen 
el patrimonio de los pueblos, no está 
en sus atribuciones, con forme a lo 
sentado anteriormente, anular por su 
sola disposición y por vías de hecho 
un estado posesorio consolidado por 
el transcurso de año y día, contra la 
cual usurpación 0 .despojo, y no con
tra providencia administrativa alguna 
pertinente, es contra lo que el inter
dicto se dirige. -r

4.° Que no puede tampoco invo
carse el que la reclamación interdic- 
tal de autos contraríe una providen
cia administrativa relativa a la po
licía de lo s ' caminos vecinales, pera  
la que es competente la Autoridad mu
nicipal, por pre tender ésta la demo
lición de obras indebidamente levan
tadas sin autorización a menor dis
tancia de la permitida y por el Re
glamento de Policía do carreteras y 
caminos vecinales de 29 de Octubre 
de 1920, cuya demolición en tales c ir
cunstancias, a tenor ' del artículo 42 
del mismo, puede ser ordenada por el 
Alcalde, porque ni entra en el supues
to del artículo 38 de dicho Reglamen
to el caso presente, en el que se de
duce de los documentos que no hay 
obra alguna de fábrica-y  Sólo sí una 
cerca de.estacas y alambres; ni se ha 
seguido, como fuera menester, expe
diente ninguno del que viniera a ser 
cómo la-consecuencia el acuerdo-o de
cisión de la demolición correspon
diente.

5.° Que, conforme está declarado 
por la jurisprudencia, y singularmen
te por el Real decreto resolutorio de 
competencia de 15 de Diciembre de 
1928, no obsta tampoco a la proce
dencia del interdicto, ni consiguien
temente a la competencia de los Tri
bunales para conocer del mismo, el 
que no se utilizara por el demandante 
el recurso de reposición del artículo 
257 del Estatuto, porque de los fc ir- 
minos de éste se deduce que es potes
tativo en aquél el acogerse a sus dis
posiciones, y nada permite creer que 
el no hacerlo pueda entorpecer el 
ejercicio de las demás acciones que 
con arreglo a las leyes le correspon
dan; y

6.° Que apareciendo, p o r  conse
cuencia de lo expuesto, el carácter ci
vil de la contienda por versar ésta so- 
íbre la violación de un estado pose- 
torio ya creado y  no dirigirse contra 
providencia alguna administrativa en 
asuntos de la competencia del Ayunta
miento, queda, a la par, de manifiesto

la procedencia de la reclamación in- 
terdictal como la vía personal conve
niente a la acción del poseedor, y, por 
tanto, la competencia del Juzgado de 
Laredo para entender de aquella con
tienda.

Conformándome con lo consultado 
por la Comisión permanente del Con
sejo de Estado,

Vengo en decidir la presente cues
tión de competencia a favor de la Au
toridad judicial.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Diciembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
121 Presidente del Consejo de M inistros, 

D á m a s o  R e r e n g u e r  F u s t e .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Habiéndose padecido un error material de copia en el Real decreto de 26 del corriente mes, publicado en la Ga 

c e t a  d e  Ma d r id  del día 27, por el que se prorroga hasta el 31 de Diciembre de 1931 la vigencia del de 21 de Diciembre de 1925, reglamentando los arrendamientos de fincas urbanas con las modificaciones que el mismo expresa, y habiéndose observado ade- nfc'is algunas erratas, para subsanar iyso y otras se inserta a continuación debí dancen te rectificado:
EXPOSICION 

SEÑOR: Las circunstancias que de
terminaron en diversas naciones la 
adopción de medidas especiales para 
regular los arrendamientos de fincas 
urbanas, han variado notablemente. 
Los beneficios generales de la paz, la 
aplicación de las energías económicas 
a la atención de las necesidades na
cionales, la reintegración, en suma,, de 
las actividades todas al cauce normal 
de su actuación, han operado el fenó
meno. Por efecto del cambio en casi 
todos los países que lo adoptaron ha 
cesado el régimen de excepción, y en 
los que no se ha llegado a ello se ha 
iniciado y se sigue una política pre
paratoria de la normalidad.

En España, el problema se ha desen
vuelto en condicipnes análogas. Por 
obra de la iniciativa individual y del 
estímulo producido en ella por las dis
posiciones dictadas para fomentar la 
construcción, ésta ha aumentado con
siderablemente en los últimos años y 
hoy sólo se advierte escasez de loca
les para vivienda o para industria de 
los de tipo modesto y precio de al
quiler reducido.

No considera el Gobierno que ha lle
gado en ¡nuestro país el momento de 
derogar el régimen de excepción alu
dido, y cree, por tanto, que debe man
tenerse el sentido dada reglamentación

actual de los arrendamientos de fin ca f} 
urbanas, en toda su integridad» para 
aquellos casos que todavía necesitan - 
especial protección. Pero piensa tam*; 
bién que debe hacerlo con las debida» 
atenuantes respecto de aquellos otro» . 
que no requieren tal asistencia.

Entiende, por otra parte, que cuan* 
tas facilidades conceda para la cons*. . 
tracción de nuevas viviendas, sobnf 3 
contribuir a solucionar el grave proQ : 
blema del trabajo, redundarán en b e -1 
neficio de los propios arrendatarios,* 
porque el aumento del número de lo-] 
cales utiliza-bles se ha de traducir fa -í 
talmente en una baja de los precios |V 
de arriendo. |

Y estima, por último, que interesa § 
a todos que las disposiciones regula- 
doras de esta cuestión, precisamente I 
por su carácter de excepcionales y; i  
transitorias, se observen con todo ri-fi 
gor, sin que el criterio particular d ef  
los llamados a aplicarlas, pueda sobre-- ? 
ponerse a ellas o hacer ineficaces sus í 
mandatos. í

Por las razones expuestas, estando 
próxima a concluir la vigencia de las; 
disposiciones aludidas, el Ministro] 
que suscribe, de acuerdo con el Con-¿ 
sejo de Ministros, tiene el honor de) 
someter a la aprobación de V. M. el? 
siguiente proyecto de Decreto. I

Madrid, 26 de Diciembre de 1930*1
SEÑOR; 1

A L. R. P. de V. M., )
J o a q u ín  d e  Mo n t e s  J o v e l l a r  |

REAL DECRETO
N úm. 2.823 (rectificado). ^

A propuesta del Ministro de Gracia 
y Justicia y de acuerdo con Mi Con-1 
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se prorroga hasta el; 

31 de Diciembre de 1931 la vigencia l 
del Real decreto de 21 ale Diciembre ; 
de 1925, reglamentando los arrenda-; 
mientos de fincas urbanas, cóh lasó 
modificaciones que se contienen en' 
los artículos siguientes.

Artículo 2.° El artículo 2.° del R ea l' 
decreto de 21 de Diciembre de 1925,- 
modificado por el artículo 2.° del Real 
decreto de 24 de Diciembre de 1928*: 
quedará redactado para lo sucesivo  
del siguiente modo:

“Artículo 2.° Se exceptúa de lo dis- 
puesto en el artículo anterior:

1.° Los arrendamientos relativos £  
edificios de nueva planta y a pisos ü  
habitaciones que no hubieren sido ocu< 
pados o alquilados por nadie con a$» 
terioridad al 1.° de Enero d# 1924.

2.° Los contratos de arriendo oto9*. 
gados con posterioridad a 1.° de Enée 
ro de 1931, cuyo precio o merced ex*
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ceda de 5.000 pesetas al año y  que no 
sean m eras prórrogas de arriendos v i
gentes en dicha fecha.

3.° Los arrendam ientos de locales  
y estab lecim ientos de recreo o esp ec
táculos, com o teatros, casinos y  c in e
m atógrafos.

T odos los contratos com p rendid os  
en este artículo quedan sujetos a la 
leg islac ión  c iv il, com ún o foral; p o
drán ser otorgados con absoluta lib er
tad y  engendrarán accion es que en su  
ejercicio  no se regirán por las d isp o
s ic io n es  de este D ecreto .”

Artículo 3.° La con sign ación  que 
autoriza el artículo 4.° del Real decre
to de 21 de D iciem bre de 1925, podrá  
ser realizada por el in q u ilin o  dentro  
del térm ino de tercero día, contado  
desde el sigu iente al de la citación .

A rtículo 4’.° E l artículo 5.° del 
Real decreto de 21 de D ic iem bre de 
1925, m odificado por el artículo 3.° 
del Real decreto de 24 de D iciem bre  
de 1928, quedará redactado para lo 
sucesivo del sigu iente m odo:

“Artículo 5.° No procederá la pró
rroga establecida en el artículo 1.°:

A) Cuando el p rop ietario  n ecesite  
pl loca l arrendado para v iv ien d a  su
ya o de sus ascen d ien tes o d escen
d ien tes; para establecer en él su pro
pia industria, ejercida por los que han* 
de ocuparlo en otro local, desde un  
año antes del aviso, o para instalar  
l;as sucursales que le convenga crear  
para am pliarla.

En estos casos deberá participarlo  
*1 arrendatario con seis m eses de 
?iempo, si se trata de v iv ien d a , y  con  
ttn año, si se tratp de estab lec im ien 
to m ercantil o industria l.

E l arrendatario tendrá derecho, en 
todos estos casos, a una indem niza
ción por los daños y  perju icios que le 
Dcasione el traslado, que consistirá en 
el im porte del alquiler de tres m eses, 
cuando el arrendam iento sea de un lo- 
$al para vivienda, y  en el del alqui
cer de seis m eses, cuando sea para  
¡cualquier género de com ercio o in 
dustria.

E l arrendatario tendrá derecho a no 
desalojar el local m ientras no le sea 
satisfecha o puesta a su disposición  
para el m omento en que lo desaloje, 
la  indem nización procedente; pero per
derá todo derecho a la expresada in 
dem nización y  vendrá obligado a de
vo lver su im porte, si la hubiere reci
b ido, si no desaloja el local dentro 
d el plazo de aviso que queda esta
blecido.

S i puesto el local arrendado a d is
posición del propietario , cualquiera 
gu e hubiere sido la resistencia del 
{arrendatario, aquél, dentro del térmi- 

de seis m O s ,  no fuera utilizado

por las personas y  a los fines que el 
propietario hubiere anunciado para 
obtenerlo, e l arrendatario tendrá d e
recho a otra indem nización, en abso
luto independiente de la expresada en 
el párrafo anterior y  siem pre com pa
tible con ésta, que consistirá en el im 
porte del alquiler de seis m eses, si se 
trata de vivienda, y  en el del alquiler 
de un año cuando se trate de estab le
cim iento m ercantil o  industrial.

La tasa fijada a las indem nizaciones 
com prendidas en el párrafo anterior, 
no im pedirá que el arrendatario que 
estim e ser de cuantía m ayor los daños 
y  perju icios sufridos por consecuen
cia de su traslado, reclam e del prop ie
tario la cantidad a que crea tener de
recho; y  si dem ostrase efectivam ente 
este derecho, deberá ser indemnizado 
con la cantidad que corresponda; pero  
si de la prueba resultasen ser los da
ños y  perju icios sufridos de cuantía  
m enor que la que el párrafo anterior 
fija, deberá atenerse a tal resultado, 
perdiendo todo derecho a obtener o 
viniendo obligado a devolver, si lo hu
biere recibido, el exceso sobre la can
tidad en que realm ente hubiere sido 
perjudicado.

E l procedim iento judicial para h a 
cer efectivas las indem nizaciones com 
prendidas en este apartado, será el 
del juicio verbal, y  Juez com petente el 
m unicipal del lugar donde esté situa
da la finca, siem pre que la cantidad  
reclam ada no exceda del im porte del 
alquiler de tres años.

Cuando exceda, deberá ejercitarse la 
acción en el juicio declarativo corres
pondiente.

B) Por destinar el arrendatario la 
vivienda o local a usos distintos de los 
pactados, o llevar a cabo, sin consen
tim iento del propietario, obras que al
teren las condiciones del edificio, o 
producir daños en el local de costosa  
reparación, sin perjuicio de otras res
ponsabilidades.

C) Cuando la m ayoría de los que 
habiten el edificio lo soliciten del pro
p ietario respecto de algún inquilino.

No será aplicable la disposición ex
presada en este apartado en los casos 
sigu ien tes:

í . °  Cuando los locales sean destina
dos a oficinas del Estado, Provincia o 
M unicipio, cualesquiera que sean las 
funciones que en ellos se desarrollen.

2.° Cuando se trate de Colegios o 
Escuelas públic'as o particulares, siem 
pre que éstas estuvieren constituidas 
y  desenvuelvan su labor ajustándose a 
las disposiciones vigentes.

3.° Si los locales se hallaren desti
nados a Consultorios públicos,* Casas 
de Socorro e iiisütucipnes benéficas de

todas clases, con tal de que se hallen 
legalm ente constituidas.

4.° Si se tratare de habitaciones de 
fam ilias num erosas y  de reconocida 
m oralidad.

5.° Si se tratare de establecimientos 
m ercantiles o industriales que no sean 
inm orales, insalubres o incómodos.

D) Cuando el arrendatario de una 
vivienda o local lo subarriende total 
o parcialm ente sin perm iso del arren
dador.

E) Cuando el propietario justifique 
su propósito de derribar el inmueble, 
aunque no se encuentre en estado rui
noso, para construir otro nuevo en el 
m ism o terreno, o de dem oler las cons
trucciones provisionales o accidentales 
existentes en solares para levantar en 
ellos otras definitivas.

En estos casos, el propietario no po
drá volver a alquilar total ni parcial
m ente los locales arrendados, y  debe
rá verificar la dem olición del inmueble 
de que se trate, dentro del término de 
seis m eses, contados desde el día en 
que la finca quede libre de todos sus 
ocupantes. Los inquilinos tendrán de
recho a las indem nizaciones marcadas 
en el párrafo 3.° del apartado A) de 
este mismo artículo.

F) En los casos de expropiación  
forzosa por utilidad pública y  en aque
llos en que el Estado, Provincia o Mu
nicip io necesiten ocupar sus propios 
bienes pcara ejecutar proyectos de in
terés general, teniendo derecho el in
quilino a las indem nizaciones marca
das en el inciso A) de este artículo.

G) Si la finca se declarase ruinosa 
en expediente contradictorio seguido 
ante la Autoridad m unicipal, en el cual 
hayan sido citados, en cuanto se haya 
prom ovido, todos los propietarios y to
dos los inquilinos de la finca de que 
se trate a quienes pueda afectar la de
claración de ruina.

En todos los juicios de desahucio 
cuyas demandas se funden en la ex
cepción  de haber sido declarada rui
nosa la finca, será indispensable, para 
estim ar aquélla, la aportación de certi
ficación autorizada, expresiva de ha
ber sido resuelto e l expediente con ci
tación, desde el prim er momento, de 
todos los propietarios e inquilinos in
teresados y  previo contraste de todas 
las pruebas periciales aportadas a di
cho expediente.

Cuando se haya decretado el lanza
m iento por declaración de ruinosa de 
la finca y  cuando las obras que se efec
túen en ésta, en prim er término, no 
sean precisam ente las que en los dic
támenes técnicos en que se fundó la 
declaración ¿le ruina se expresaron 
como necesarias, los inquilinos lanza
dos podrán reclam ar una indemniza
ción  igual a la prevista en el párrafo
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tareero del apartado A) de este mismo 
artículo 5.°”

Artículo 5.° El artículo 7.° del Real 
decreto de 21 de D iciem bre de 1925 
quedará redactado para lo sucesivo del 
siguiente m odo:

“Artículo 7.° Todo inquilino, co
merciante o industria l de las pobla
ciones a que se aplique este D ecreto’ 
que se considere perjudicado  por el 
aumento de los precios de arriendo , en 
el caso de que dicho aumento exceda 
de lo autorizado en el artículo ante
rior, en ral-ación con los alquileres que 
regían en 31 de D iciem bre de 1914, 
aun siendo entonces d istinta persona 
el inquilino, podrá so licitar la dism i
nución procedente.

Esta disposición no será aplicable 
a los arrendam ientos que se contraten  
a partir de 1.° de Enero de 1931, por 
precio superior al de 2.000 pesetas al 
■año.”

Artículo 6.° Queda derogado el pá
rrafo prim ero del artículo 15 y el ar
tículo 18 del Real decreto de 21 de 
Diciembre de 1925.

Artículo 7.° Los plazos de aviso 
fijados en el Decreto de 21 de D iciem 
bre de 1925 se reducirán  al tiem po in 
dispensable, cuya fijación correspon
derá a la A utoridad gubernativa, cuan
do por m andato de la Autoridad, fun
dado en preceptos de higiene o sani
dad, o en ru ina  inm inente, se im pon
ga el desalojo del local de que se trate.

Artículo 8.° Las disposiciones que 
preceden com enzarán a reg ir en 1.° de 
Enero de 1931, y desde entonces que
darán derogadas todas las dictadas con 
posterioridad al Real decreto de 21 de 
Diciembre de 1925, sobre la m ateria 
objeto del mismo.

Dado en Palacio  a veintiséis de Di
ciembre de m il novecientos trein ta .

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,
Joaquín  d e  M o n t e s  J o v e l l a u .

REALES DECRETOS
Núm. 2.840.

Nombrado por Mi Decreto de 16 de 
los corrientes F iscal del T ribunal Su
premo D. Manuel Moreno y F ernán 
dez de Rodas,

Vengo en declararle en situación de 
excedente en  el cargo de M agistrado 
del T ribunal Suprem o, en las condi
ciones que p ara  su reingreso señala el 
artículo 10 del Estatuto del M inisterio 
fiscal.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Diciembre de m il novecientos treinta.

, ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,
Joaq uín  d e  M o n t e s  J o v e l l a r .

Núm. 2.841.
De conform idad con lo dispuesto en 

los artículos 1.° y 3.° de Mi Decreto-ley 
de 15 de Agosto de 1927,

Vengo en nom brar P residente de la 
Sección segunda de la Sala p rim era 
del T ribunal Supremo, en la vacante 
p roducida por nom bram iento para  otro 
cargo de D. Manuel Moreno, a D. Luis 
Ibargüen y Pérez Seoane, M agistrado 
del mismo T ribunal, adscrito  a la re 
ferida Sala*.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Diciem bre de mil novecientos trein ta .

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,
J o a q u ín  de  M o n t e s  J o v e l l a r .

Núm. 2.842.
De conform idad con lo dispuesto en 

los artículo  239 y 204 de la Ley p ro 
visional sobre organización del Poder 
judicial, en relación con el 1.° del Real 
decreto de 26 de Enero de 1920, el 49 
del Estatuto de las Clases pasivas del 
Estado y el Real decreto-ley de 22 de 
Junio de 1926,

Vengo en jub ilar con el haber que 
p o r clasificación le corresponda y ho
nores de P residente de Sala de las Au
diencias de M adrid o Barcelona, a don 
Diego Lorente Rodríguez, Magistrado 
de térm ino que sirve su cargo en la 
Audiencia te rritp ria l de Barcelona.

Dado en Palacio a veintinueve de 
D iciem bre dé mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,
J o a q u ín  d e  Mo n t e s  J o vellar

Núm. 2.843.
Vengo en prom over a la Canonjía 

vacante en la Santa Iglesia Catedral de 
Plasencia, p o r defunción de D. Fede
rico  Rodríguez Pérez, al P resbítero  
D. Manuel N avarro Martínez, Benefi
ciado Organista de la Catedral de Túy, 
que reúne las condiciones exigidas en 
el artículo 11 del Real decreto concor- 1 
dado de 20 de Abril de 1903.

Dado en Palacio a veintinueve de 
D iciem bre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El M&ústro de Gracia y Justicia,
J o a q u ín  d e  Mo n t e s  J o v e l l a r .

Méritos y servicios más importantes 
de D. Manuel Navarro Martínez.

Cursó y probó sus estudios en el Sem inario  Conciliar de Cuenca.En 11 de Septiem bre de 1925, previa oposición, se posesionó del Beneficio con cargo de p rim er O rganista de la Santa iglesia Catedral de Túy, que ac- *

tualm ente ocupa, ordenándose de Pros b ítero  en 20 de Marzo de 1926.Desde 1925 desempeñó en el expresado Sem inario el cargo de O rganista y el de Profesor de Música y Canto gregoriano.
Núm. 2.844.

Visto el expediente instru ido cor. 
m otivo de instancia elevada por Ma
nuel M artínez López en súplica de que 
se indulte a su hijo político Juan José 
López Pérez del resto de la pena d i 
tres años de reclusión y 1.000 pesetas 
de m ulta a que fué condenado por ia 
A udiencia de Albacete, en causa por 
delito de falsedad, como p reparato rio  
de otro de estafa:

C onsiderando las especiales c irc u n s 
tancias que concurren  en el presente 
caso, que la parte agraviada no se opo* 
ne al indulto  y la buena conducta que 
el penado observa en la P risión :

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870. 
que regula él ejercicio de la gracia de 
indulto :

Eli arm onía con lo inform ado en 
sentido favorable por la Sala senten
ciadora, y de acuerdo con lo consulta
do por la Comisión perm anente del 
Consejo de Estado, y conform ándom e 
con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en conm utar por destierro el 
resto de la pena im puesta a Juan José 
López Pérez, en la causa y p o r el de
lito m encionados.

Dado en Palacio a veintinueve de 
D iciem bre de m il novecientos tre in ta .

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,
J o a q u ín  d e  Mo n t e s  J o v e l l a r .

MINISTERIO DEL EJERCITO

EXPOSICION
SEÑOR: Es evidente la convenien

cia y hasta la necesidad para  el m a
yor éxito y eficiencia en todos los 
servicios públicos que cuantos lo i 
desem peñen gocen de la estabilidad 
precisa en los cargos que legalmente 
han obtenido, evitando con ello la po
sibilidad, siquiera sea rem ota, de qua 
el arb itrio  oportunista pueda p riva r, 
sin las garantías necesarias, del fru to  
de largos años de esfuerzo y trabajo.

Existen en el E jército  unas clases 
cuales son los Sargentos y Suboficia
les, que, constituyendo indispensables 
y  eficaces auxiliares del m ando, n© 
gozan de la perm anencia y estábil!-» 
dad necesarias, ya que al te rm in ar los 
distintos períodos de reenganche, pue
den o no ser adm itidos al siguiente, 
y cabe se dé el caso de que después 
de benem éritos servicios y; en época



2034 30 Diciembre 1930                   Gaceta de Madrid.—Núm. 364

í de la vida ea que es difícil rectificar 
orientaciones de trabajo, se vean pri
vados del fruto legítimo de penosos 

' esfuerzos.
A evitar tales posibles consecuen- 

¡ cias tiende el siguiente proyecto de 
¡Decreto, por el que se determina que 
¡ de dichos empleos no pueden ser p ri
vados los que los obtienen sino me

d ia n te  las necesarias garantías y for
malidades legales.

En atención a las consideraciones 
¡expuestas, el Ministro que suscribe, de 
¡acuerdo con el Consejo de Ministros, 
)fene el honor de someter a la sanción 
de V. M. el siguiente proyecto de De
creto.

Madrid, 29 de Diciembre de 1930.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t é ."

REAL DECRETO 
Núm. 2.845.

A propuesta del Ministro dei Ejér
cito y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Los que hubieran ob

tenido u obtengan los empleos milita
res de Sargento y Suboficial de las 
jornias, Cuerpos e Institutos del Ejér
cito y cuenten seis años de servicio 
jmilitar efectivos, día por día, no po- 
¡drán ser privados de dichos empleos 
jmás que por consecuencia de condena 
■impuesta por Consejo de Guerra o 
¡Tribunal competente, que con arreglo 
ja las disposiciones vigentes lleve con
sigo la deposición de empleo o en vir
tud de expediente gubernativo, cuan
do se considere perjudicial la conti
nuación en el servicio de algún Sar
gento o Suboficial por cualquiera de 
¡las causas que determina el articulo 
i705 del Código de Justicia Militar, 

Artículo 2.° Los expedientes guber
nativos contra Sargentos y Suboficia
les a que se refiere el artículo anterior, 
¡se instruirán por disposición de los 
Directores generales de las Armas e 
institutos del Ejército y  de los Capi
tanes generales de las Regiones y Jefe 
Superior de las Fuerzas m ilitares de 
Marruecos, ya obren estas Autoridades 

Apor propia iniciativa, ya por conse- 
f^uencia de informes de los Jefes de 
f&uerpo.
\ I-a instrucción y trámite de dichos 
Expedientes se ajustará en cuanto sea

Íosible a lo prevenido por los artícu- 
)s 707 y siguientes del Códigí? de 
usticia Militar, y una vez terminados 

|erán resueltos definitivamente por el 
Capitán general de la Región, oyendo 
previamente a su Auditor, o por el 
Director general respectivo, oyendo a 
■na Asesor.

Contra las resoluciones que dicten ¡ 
los Directores generales o Capitanes j 
generales de las Regiones y Jefe su
perior de las Fuerzas militares de Ma
rruecos, podrán alzarse los interesta- 
dos, dentro del plazo de cinco días, a 
contar de la notificación, ante el Mi
nisterio del Ejército, el que de Real 
orden y previo informe del Consejo 
Supremo del Ejército y Marina, resol
verá sin ulterior trámite.

Artículo 3.° Los expedientes guber
nativos contra Sargentos y Suboficia
les podrán también instruirse en vir
tud de Repl orden o por acuerdo del 
Consejo Supremo del Ejército y Mari
na, y en estos casos, una vez term ina
dos los expedientes, serán elevados al 
Ministerio del Ejército por los Capita
nes generales con su informe y el del 
Auditor, para la resolución que proce
da, que será dictada previa (audiencia 
del Alto Cuerpo antes mencionado.

Los Sargentos y Suboficiales depues
tos de empleo por consecuencia de 

; expediente gubernativo pasarán a la 
situación de retirados o la que con 
jarreglo a las disposiciones de reclu
tamiento les correspondan por sus 
años de servicio.

Artículo 4.° Los Sargentos y Sub
oficiales disfrutarán las ventajas eco
nómicas que las disposiciones actual
mente vigentes determinan, para los 
individuos de dichas categorías reen
ganchados, al cumplir el tiempo de 
servicio que para la obtención de los 
distintos períodos de reenganche es
tablecen las mencionadas disposicio
nes.

El derecho de estabilidad y perm a
nencia en el empleo y las ventajas 
económicas inherentes al mismo, no se 
consolidarán hasta después de haber 
cumplido seis años de servicio mili
tar efectivos, 'día por día, tanto si los 
interesados proceden del reclutamien
to obligatorio como del voluntariado.

Artículo 5.® Las disposiciones ante
riores no serán de aplicación -a los 
Sargentos y Subofi&iales de comple
mento, los que no tendrán otros de
rechos ni más ventajas económicas 
que las que señalan y determinan las 
disposiciones vigentes para los mis
mos.

Artículo 6.° En cnanto no se opon
gan a lo establecido por este Decre
to, quedarán subsistentes cuantas dis
posiciones regulan los derechos, situa
ciones, ascensos y retiros de los Sar
gentos y Suboficiales del Ejército.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Diciembre de m il novecientos treinta.

ALFONSO

El Ministro del Ejército,
D ám aso  B eren gu er  F u sté ,

REALES DECRETOS 
Núm. 2.846.

Vengo en nombrar General de la 
décima División al General de divi
sión D. Nicolás Rodríguez Arias y 
Garba jo.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Diciembre de mil novecientos treinta,

ALFONSO
El M imstro del Ejército,

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t é .

Núm. 2.847.
En consideración a , los servicios y 

circunstancias del General de brigada 
D. Manuel González González,

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Ministro del Ejército y de pcuer- 
do con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de división, con la 
antigüedad del día 26 del corriente 
raes, en la vacante producida por fa
llecimiento de D. Manuel de las He- 
ras Jiménez.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Diciembre de mil novecientos treinta.

A L F O N S m

El M inistro del Ejército,
D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t é .

Servicios y circunstancias del General 
de brigada B. Manuel González-Gon
zález,
Nació el día 21 de Enero de 1870. 

Ingresó en el servicio, como alumno de 
la Academia general militar, el día 28 
de Agosto de 1888, siendo promovido 
reglamentariamente al empleo de Al
férez-alumno de Infantería el 13 de Ju
lio de 1891 y al de segundo Teniente 
de dicha Arma por terminación de es
tudios, el 9 de Marzo de 1892. Ascen
dió: a primer Teniente, en Junio de 
1894; a Capitán, en Enero de 1898; a 
Comandante, en Noviembre de 1908; a 
Teniente coronel, en Febrero de 1915; 
a Coronel, en Enero de 1919, y a Gene
ral de brigada, en Febrero de 1925.

■Sirvió: de subalterno en el regimien
to de Cuenca, y en Cuba, en el primer - 
batallón del regimiento de Cuba; de 
Capitán, en dicha isla, en el anterior 
batallón, y en la Península, en la Zona 
de Reclutamiento de Patencia, regí- . 
miento reserva de Flandes, regimiento 
de San Quintín, batallón segunda re
serva de Mataró, Zona de Reclutamien
to y reserva de Barcelona, 27; de Co
mandante, en el regimiento de Verga-- 
ra; de Teniente coronel, en Laraehe, 
en el cuadro para eventualidades del 
servicio, regimiento de Covadonga y 
el mando del batallón Cazadores de Ta
rifa, habiéndolo estado accidentalmen
te en distintas ocasiones, de la circuns
cripción y columna móvil del campa
mento de R’gaia, y de Coronel, desem
peñó el cargo de segundo Jefe de la 
Comandancia general de Laraehe, y 
posteriormente ejerció el mando de la 
prim era media brigada de Cazadores 
de dicho territorio, a. la vez que los 
cargos de Comandante militar de la 
jmeneionada plaza y Jefe de la circuns-
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moción de la misma y de los sectores 
de Nauder, Teffer, Zoco-el-Jemis de 
Beni Aros y Arciia. En varias ocasio
nes estuvo encargado accidentalmente 
de la Jefatura de la Comandancia ge-

^De* General de brigada ha ejercido 
el mando de la segunda brigada de In- 
jfantería de la tercera división y segun
da brigada de Cazadores de Montaña, 
jen cuyo último cometido, a más de re
vistar e inspeccionar las escuelas prác
ticas desarrolladas por los batallones 
de su brigada, dirigió los ejercicios 
de cuadro y sobre el plano de la guar
nición de Madrid efectuados durante los 
meses de Mayo y Junio de 1927, y des
de Julio siguiente viene mandando la 
primera brigada ele Montaña, cuyas 
unidades ha revistado con frecuencia, 
je inspeccionado en Septiembre del ci
liado año 1927 las escuelas prácticas 
[regionales que efectuaron las fuerzas 
<dc la cuarta Región en las inmediacio- 
hes de la plaza de Figueras, así como 
las prácticas de verano verificadas en 
dicho año y sucesivos por la agrupa
ción de tropas de Montaña. Además 
del referido mando, ejerce desde Mar
zo, del corriente año et cargo de Co
mandante general de Somatenes de la 
cuarta Región.

Ha desempeñado diferentes e impor
tantes comisiones del servicio.

Ha tomado parte en las campañas de 
Cuba, de subalterno y Capitán; y en 
la de Africa, territorio de Laradhe, de 
Teniente coronel y Coronel, habiendo 
alcanzado, por los méritos en ellas con
traídos, las recompensas siguientes:
# Cruz de primera clase de María Cris

tina, por el combate en “ Ramón de las 
Yaguas” el 21 de Abril de 1895.

Empleo de Capitán, por el combate 
sostenido en el “ Ingenio de San Ri
mas” (Ceiba del Agua), el 7 de Enero 
de 1896, en el que resultó herido.

Tres cruces rojas de primera clase 
dél-Mérito. Militar, dos de ellas pen
sionadas, por la acción de “ Guabina” 
y  “Laguna Vieja” (Pinar del Río), el 
28 de Enero de 1897, y combates sos
tenidos en “Potrero Mena” (Pinar del 
Río), el 20 de Marzo siguiente, y en 
^Guayasanal” y “Naranjo” (Pinar del 
Río), el 16 de Junio de dicho año.

Significado para la Cruz de Isabel la 
Católica, por los méritos contraídos 
¡durante seis meses de operaciones. 
t Cruz de primera clase de María Cris- 

fina, por el bombardeo de la plaza de 
Santiago de Cuba el 31 de Mayo, 3, 6, 
14 y 16 de Junio de 1898.

Cruz roja de segunda clase del Mé-

Sito Militar, por los hechos de armas 
brados, operaciones realizadas y ser

vicios prestados en la Zona de Lara- 
f ie  desde 1.° de Mayo de 1915 al 30 
fle Junio de 1916,
j.rP?s crucps rojas de tercera clase del 
Perito Militar, por los servicios pres
tados y méritos contraídos en las ope- 
STciones realizadas en nuestra Zona de 
Protectorado en Africa durante los pe
ríodos comprendidos entre 30 do Ju- 
JÚo de 1918 al 3 de Febrero de 1920 y 
desde 1.° de Noviembre siguiente al 31 
üe Julio de 1921.

Cruz de segunda clase de María Cris- 
una, por los méritos contraídos y ser
vicios prestados en el territorio de 
Marruecos entre 1.° de Agosto de 1924 
# L° de Octubre de 1925, como según-' 
*fl0 de la Zona de Larache.

Medallas de Cuba y Militar de Ma
rruecos, con el pasador “Larache” .

Se halla, además, en posesión de las 
siguientes condecoraciones:

Cruz, Placa y Gran Cruz de San Her
menegildo.

Medallas de Alfonso XIII y del Sitio 
de Gerona, con distintivo morado.

Cuenta cuarenta y dos años y cerca 
de cuatro meses de efectivos servicios, 
de ellos cinco años y diez meses en el 
empleo de General de brigada, y hace 
el número 1 en la escala de su clase.

Núm. 2,848.
Vengo en disponer que el General 

de brigada D. Vicente Morera de la 
Valí y Rodón cese en el cargo de Co
mandante general de Ingenieros de la 
sexta Región y pase a situación de pri
mera reserva, por haber cumplido el 
día 27 del corriente mes la edad que 
determina la Ley de 29 de Junio 
de 19Í8.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Diciembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
fíl Ministro del Ejército,,

D á m a s o  Bk r e n g u k r  F u s t é .

Núm. 2 8 4 9 .

Vengo en nombrar Jefe del Servicio 
militar de Ferrocarriles al General de 
brigada D. Félix Angosto Palma, ac
tual Comandante general (¿e Ingenieros 
de la cuarta Región.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Diciembre de mil novecientos tremía.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t é .

Núm. 2.850.
Vengo en disponer que el General 

de brigada, en situación de primera 
reserva, D. Luis León Núñez, pase a 
la de segunda reserva, por haber cum
plido el día 27 del corriente mes la 
edad que determina la Ley de 29 de 
Junio de 1918.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Diciembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t é .

Núm. 2.851.
En consideración a los servicios y 

circunstancias del Coronel de Ingenie
ros, número 1 de la escala de su clase, 
D. Miguel García de la Herrán, que 
cuenta la efectividad de I,° de Octubre 
de 1925.

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Ministro del Ejercito y de acuerda 
con el Consejo de Ministros, al empltsl 
de General de brigada, con la antigüe
dad del día 19 del corriente mes, en 
la vacante producida por pase a situa
ción de primera reserva de D. Ricar
do Salas Cadena.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Diciembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
EA Ministro Ce! Ejército,

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t é

Servicios y circunstancias del Corona, 
de Ingenieros I), Miguel García de 

Herrán.
Nació el día 28 de Enero de 188& 

Ingresó en el servicio, como alumno 
de la Academia de Ingenieros, el 1.° de 
Septiembre de 1895, siendo promovido 
al empleo de segundo Teniente-alumno 
el 24 de Noviembre de 1897, y al de 
primer Teniente de dicho Cuerpo, por 
terminación de estudios, el 11 de igual 
mes de 1899. Ascendió: a Capitán, en 
Abril de 1905: a Comandante, en Agos
to de 1918; a Teniente coronel, en di
cho mes de 1923, y a Coronel, en Oc
tubre de 1925.

Sirvió: de primer Teniente, en el 
Batallón de Telégrafos, tercer Regi
miento de. Zapadores Minadores y Co
mandancia de Cádiz; de Capitán, de 
Ayudante de Campo de los Generales 
Luque e M arte; en Melilla, en comi
sión, en la Comandancia de ingenie
ros, en cuyo territorio y formando par
te del Cuartel general de la primera 
División, asistió a diferentes operacio
nes de campaña;-en la Península, di 

| plantilla,'en el tercer Regimiento Mix< 
i to denominado después tercero de Za* 
f paclores Minadores, y en Larache, eu 

operaciones de campaña, algunas ve< 
ces al mando de columna, en la Cora* 
pañía expedicionaria de dicho Regí** 
miento,. Grupo Mixto de Larache y Co- 

• mandáncla de Ingenieros del citado te
rritorio; de Comandante, de Ayudante 
de Campo del General García Roure y 
¡tercer Regimiento de Zapadores Mina
dores, habiendo verificado con felG; 
éxito en el campamento de Retamares, 
durante el mes de Julio de 1923. las 
experiencias del piaterial dé fortifica
ción de campaña de que es autor, 
siendo por ello felicitado de Real or
den; y de Teniente coronel, en citado 
tercer Regimiento de Zapadores Mina
dores, y en Tetuán, mandó el Bata
llón expedicionario del mismo y el Ba
tallóla de Ingenieros de Tetuán, y des
empeñado a la vez el cargo de Jefe 
de los servicios de Ingenieros en cam
paña de la Zona de Geuta-Tetuán, en 
cuyos cometidos dirigió e inspeccionó 
la instalación de puestos fortificados y 
construcción de blocaus, y tomado par
te' en las operaciones desarrolladas eiv 
dicha Zona, la mayoría de las veces 
al mando de columna, en las que re
sultó herido tres veces. Como Jete cid 
Grupo de ingenieros de Ja co-umo « 
del General Saro, y una vez cA cbr \ > 
el desembarco en Ai'ummm’s, -.c dc< - 
có a la fortificación y oryau mmmm ■ 
todos los servicios (ic mm; : i
el terreno, ocupado y m i qm- ••••: m-, •. 
ces posteriores se bvm m . 
tomado parte muy activa
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•raciones de guerra que se desarrollaron con motivo de dicho desembarco y ocupación del terreno conquistado, y posteriormente desempeñó el cargo de Comandante principal de Ingenieros de la División de desembarco.

De Coronel, ha prestado sus servicios a las órdenes del 'General en Jefe del Ejército de España en Africa, habiendo asistido a diferentes operaciones de campaña y, al mando .de una columna, procedió a dirigir la construcción de lineas fortificadas en el territorio de Melilla y de pistas de enlace entre las Zonas Oriental y Occidental. Desde el 21 de Enero de 1928 Nene ejerciendo el cargo de Inspector de las fuerzas y servicios de ingenieros de Marruecos. En 192S asistió al mrso de información para el mando.
Ha desempeñado diferentes e imponentes comisiones del servicio de ca- áeíer técnico-profesional, entre ellas a de formar parte de la designada, ajo la presidencia del Coronel de Es- ado Mayor D. Bartolomé de Zayas, larqués de Zayas, para visitar el fren- e oriental alemán de operaciones en 917.Es autior del material de fortifi- ;ación declarado reglamentarlo en úrica.Ha tomado parte en la campaña de ».frica (territorios de Melilla, Larache F Ceuta-Teiuán) de Capitán, Teniente ¿oroncl y Coronel, habiendo alcanzado ‘ñor los méritos en ella coniraídos las recompensas siguientes:
Cruz roja de primera clase del Mé- fiío Militar, por la operación que dió |)or resultado la ocupación de Sebt, Sidad-Daud y Aflaten, realizada el 26 ¿e Noviembre de 1909.Tres cruces de primera clase de María Cristina, por los servicios prestados y operaciones efectuadas en el territorio de Larache; por los hechos de armas y operaciones verificadas en dicho territorio hasta el 24 de Junio de 1913 y en permuta del empleo de Comandante que obtuvo por los hechos de armas, operaciones desarrolladas y servicios prestados en el repetido territorio desde el 25 de Junio a fin de Diciembre de 1913.Cruz roja de primera clase del Mérito Militar, pensionada, por el hecho de armas llevado a cabo en R’Gaia el 18 de Noviembre de 1914.Cruz roja de segúndq clase del Mérito Militar por los servicios de campaña prestados en nuestra Zona de Protectorado en Marruecos, desde 1.° de Octubre de 1925 al 30 de Septiembre de 1926.
Empleo de Coronel por los méritos f  servicios prestados en el territorio de Marruecos entre 1.° de Agosto de 1924 y 1.° de Octubre de 1925.Cruz roja de tercera clase del Mérito Militar por los servicios de campaña prestados en nuestra Zona de Protectorado en Marruecos durante el lanso de tiempo de 1.° de Octubre de 1926 a 12 de Octubre de 1927.
Dos Medallas de Sufrimientos por la Patria y de Melilla, con pasador Aflaten y aspa roja de herido, en la Militar de Marruecos que posee,Se halla, además, en posesión de las siguientes condecoraciones:Tres cruces blancas de primera clase del Mérito Militar, una de ellas'pensionada.

Cruz blanca de primera clase del Mérito Naval.Cruz blanca de tercera clase del Mérito Militar, pensionada.Cruz y placa de San Hermenegildo.Medallas de Alfonso XÍIÍ; de los Sitios de Astorga, Ciudad Rodrigo y Gerona, y de las Cortes, Constitución y  Sitio de Cádiz.Cuenta treinta y cinco años y más de tres meses de efectivos servicios; de ellos, treinta y tres años y cerca de un mes de Oficial; hace el número 1 en la escala de su clase; se halla bien conceptuado y está clasificado apto para el ascenso.

Núm. 2.852.
Vengo en nombrar Comandante ge

ne pal de Ingenieros de la sexta Re
gión al General de brigada D. Mi
guel García de la Herrán. .

Dado en Palacio a veintinueve de 
Diciembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

D ám aso  B e r e n g u e r  F u s t é .

Núm. 2.853.
En consideración a los servicios y 

circunstancias del Coronel de Infante
ría, número 2 de la escala de su cla
se, D. Manuel Dávila Avalos, que cuen
ta la efectividad de 15 fie Noviembre 
de 1921,

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Ministro d^  Ejército y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, al em
pleo de General de brigada, con la an
tigüedad del día 26 fiel corriente mes, 
en l,a vacante producida por ascenso 
de D. Manuel González González.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Diciembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

D ám aso  B er e n g u e r  F u s t é .
Servicios y  circunstancias del Coro

nel de Infantería D. Manuel Dávila
Avalos.
Nació el día 15 de Junio de 1873. Ingresó en el servicio, como alumno de la Academia General Militar, el 30 de Agosto de 1891, pasando, en Junio de 1893, por disolución de la misma, a la de Infantería, en la que fué promovido al empleo de segundo Teniente de dicha Arma, por terminación de estudios, el día 10 de Julio de 1894.Ascendió: A primer Teniente, en Agosto de 1896; a Capitán, en Marzo de 1897; a Comandante, en Junio de 1910; a Teniente coronel, en Marzo de 1917, y a Coronel, en Noviembre de 1921.Sirvió: De subalterno, en los Regimientos de Luzón y Regional de Africa número 3, Batallón Cazadores ds Ciudad-Rodrigo, y en Filipinas, en operaciones ele campaña, en el Batallón Cazadores Expedicionario núme

ro 7; fie Capitán, en la Península, en las Zonas de Avila y Badajoz, Regimiento Reserva de Segovia, Regimiento de S(an Marcial, Ministerio ¿é la Guerra, Regimientos de León y Ceri- ñola, Subinspección de las Tropas de la sexta Región, desempeñando el cargo de primer Ayudante de la plaza de Burgos, Regimiento de la Lealtad y Colegio fie Huérfanos de la Guerr^ como Profesor; de Comandante, de* Ayudante de campo de los Generales Cañedo y Sanz Peray, Marqués de San Juan de Puerto Rico, y en la Subins- ffección de las Tropas de la sextp Región, cuya Secretaría interinó varias veces, y de Teniente coronel, de Ayudante de campo del General Salas y Regimiento de Isabel II, cuyo mando ejerció accidentalmente en distintas ocasiones, habiendo asistido a la campaña logística realizada por la décimo- cuarta División orgánica, en Noviembre de 1920, por Ip frontera portuguesa.De Coronel ha mandado la Zona de Reclutamiento y Reserva de Jaén, con el cargo anexo de Vicepresidente de la Comisión mixta de Reclutamiento de 'dicha provincia y el del Regimiento de Mahón; desempeñado el cargo de Sargento mayor de la plaza de Vá- lladolid, ejercido el mando del Regimiento de San Marcial e interinado varias veces el de la brigadp a que pertenecía, y desde Diciembre de 1926 viene prestando sus servicios en la Fiscalía militar del Consejo Suprerrio del Ejército y Marina. En Mayo de 1925 asistió al curso de Coroneles celebrado en 3p Escuela Central de Gimnasia, desarrollado en Toledo, y en 1930 el de Información para el mando.Ha desempeñado diferentes e importantes com isiones del servicio; tomó parte en lp campaña de Filipinas, de subalterno, habiendo alcanzado, por los méritos en ella contraídos, las recompensas siguientes:Empleo de Capitán, por la marcha desde el campamento del “Zapote” hasta la toma de la trinchera del “Anpbo”, los días 22, 23 y 24 de Marzo de 1897.Cruz roja de primera clase del Mérito Militar, pensionada, por los Jie- chos de armas llevados á cabo para la toma de “Noveleta ”y “Qavite Viejo”, los idías 1.° y 2 de Abril de 1897, en los que resultó herido.Medalla de Filipinas.Se halla, además, en posesión de las' siguientes condecoraciones:Cruz blanca de primera clase del Mérito Militar, con pasador de “Profesorado”.Crüz y Placa de San Hermenegildo.Medallas de Alfonso XIII, de los Sitios fie Zaragoza, de, la Batalla de Puente Sampayo y del Homenaje £ Sus Majestades.Cuenta treinta y nueve pilos y cerca de cuatro meses de efectivos servicios, de ellos treinta y seis años y más de cinco meses de oficial; hace el número 2 de la escala fie su ciase; se halla bien conceptuado, y está Nasifi- cpdo apio para el ascenso.

Núm. 2.854.
Iva consideración a los servicios y 

circunstancias del Coronel de Ingenie-
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r0$ número 2 de la escala de su clase, 
p José García Benítez, que cuenta la 
efectividad de 22 de Diciembre de 
192a,

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Ministro del Ejército, y de acuer
do con el Consejo de Ministros, al em
pleo de General de brigada, con .la an
tigüedad del día 27 del corriente mes, 
en la vacante producida por pase a 
situación de primera reserva de don 
Vicente Morera de la Valí y Bodón.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Diciem bre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

Dám aso  B e r e n g u e r  F u s t é .

Servicios y circunstancias del Coronel 
de Ingenieros D. José García Be-  

nítez.

Nació el día 24 de Abril de 1.872. 
Ingresó en el servicio, como Alumno 
de la Academia General Militar, el 29 
de Agosto de 1887, siendo promovido 
al empleo de Alférez-Alumno de In
genieros el 9 de Julio de 1890, en cuya 
Academia de aplicación alcanzo el de 
primer Teniente de dicho Cuerpo, por 
terminación de estudios, el 13 de Ju
lio de 1893. Ascendió: a Capitán, en 
Enero de 1898; a Comandante, en Oc
tubre de 1912; a Teniente Coronel, en 
igual mes de 1918, y  a Coronel, en Di
ciembre de 1925.

Sirvió: de primer Teniente, en el 
segundo Regimiento de Zapadores Mi
nadores, y en Filipinas, en el Batallón 
de Ingenieros; de Capitán, en dicho 
Archipiélago, en la Caja de Ultramar, 
Batallón de Ingenieros y Comandancia 
de Zamboanga, y en la Península, en 
•la Comisión liquidadora del Batallón 
de Telégrafos de Cuba, segundo Re
gimiento de Zapadores Minadores, 
séptimo Regimiento Mixto, Batallón de 
Ferrocarriles, y en comisión, en el 
Centro Electrotécnico y de Comuni
caciones; de Comandante, a las órde
nes del señor Ministro de la Guerra, 
Gabinete Militar del Ministerio de la 
Guerra y Estado Mayor Central del 
Ejército, y de Teniente Coronel, en el 
Consejo Supremo de Guerra y Marina 
y primer Regimiento de Ferrocarriles.

De Coronel, ha desempeñado el car
go de Comandante principal de inge
nieros de la Comandancia general de 
Ceuta, en cuyo cometido y en funcio
nes propias del cargo, inspeccionó los 
servicios y obras del territorio, y  for
mando parte del Cuartel General del 
Comandante General del mismo, asis
tió a las operaciones de campaña des
arrolladas en el citado territorio, y en 
la Península, ha ejercido el mando del 
primer Regimiento de Zapadores Mi
nadores, y desde Abril de 1929 viene 
mandando el segundo Regimiento de 
Ferrocarriles. En 1929 asistió al curso 
de información para el mando.

Ha desempeñado diferentes e impor
tantes comisiones del servicio de ca
rácter técnico-profesional, entre ellas, 
en su actual empleo, la de Presidente 
de la Junta municipal ele Ceuta, desde 
-enero de 1927 a igual mes del año si
guiente, y desde Abril de 1929 viene | 
desempeñando, la de Vocal de la Junta 
facultativa de Ingenieros.

Tomó parte en la campaña de Fili
pinas, de primer Teniente y Capitán, 
y de Africa (territorios de Ceuta-Te- 

! tuán y Larache), de Coronel, habien
do alcanzado, por los méritos en ellas 
contraídos, las recompensas siguien
tes:

Dos cruces rojas de primera clase 
del Mérito Militar, una de ellas pen
sionada, por los combates sostenidos 
contra los moros de Mindanao desde 
1.° de Abril de 1895 hasta 1.° de Junio 
de 1896, y en el istmo de Noveleta, 
los días 4 y 5 dé Octubre siguiente.

? Cruz de primera clase de María Cris
tina, en permuta del empleo de Capi
tán, por las operaciones realizadas por 
el “ Sangay” , asalto y toma de “Tali
say” , el 12 de Noviembre de 1896.

Dos cruces rojas de primera clase 
del Mérito Militar, por el asalto y to
ma del reducto de “Bundacan” (Batan- 
gas) los días 30 y 31 de Marzo de 1897 
y  combates sostenidos en “ Catán” , “ Bi- 
nobusán” y camino de “ Balayan a Ca- 
lacán” (Batangas), los días 9, 10 y 11 
de Abril siguiente.

Dos cruces de primera de María 
Cristina, por la toma de “Talisay” y 
de las trincheras que defendían los ba
rrios comprendidos entre “Talisay” . y 
“Bayuyungan” , al Norte de la laguna 
de “Bombón” , el 30 de Mayo de 1897, 
y por los servicios de campaña pres
tados desde el 14 de Junio siguiente al 
9 de Febrero de 1898.

Significado al Ministerio de Estado 
para las cruces de Carlos III y de Isa
bel la Católica, libres de todo gasto e 
impuesto, por los trabajos ejecutados 
bajo el fuego enemigo con motivo de 
la defensa de Manila desde el 16 de 
Junio al 20 de Julio de 1898, y opera
ciones realizadas en Ilo-IIo (Visayas) 
desde el 1.° de Noviembre al 24 de Di
ciembre de dicho año, respectivamente.

Cruz de segunda clase de María Cris
tina, por los servicios de campaña pres
tados en nuestra Zona de Protectora
do en Marruecos durante el lapso de 
1.° de Octubre de 1926 al 12 de igual 
mes de 1927. -

Medalla de Luzón de 1896-98.
Se halla, además, en posesión de las 

siguientes condecoraciones:
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Cruz blanca de segunda clase del 

Mérito Naval.
Medalla de Alfonso XIII.
Cuenta cuarenta y tres años y más 

de tres meses de efectivos servicios, de 
ellos cuarenta años y cinco meses de 
Oficial; hace el número 1 en la escala 
de su clase, se halla bien conceptuado 
y está clasificado apto para el ascenso.

Núm. 2.855.
En vista de la propuesta formulada 

por el Capitán general de la octava 
Región a favor del Coronel de Infan
tería D. Salvador Castro Zomoza, que 
el día 27 del corriente mes ha cumpli
do la edad reglamentaria para obtener 
el pase a situación de reserva; de 
acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo del Ejército y Marina, y 
con arreglo a lo que determina el ar
tículo 28 del Reglamento de la Real y 
Militar Orden de San Fernando,

Vengo en concederle el empleo de 
General de brigada, en situación de 
primera reserva, con la antigüedad del 
día 28 del actual y con el sueldo co
rrespondiente a dicho empleo en la 
referida situación.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Diciembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t é .

MINISTERIO DE HACIENDA
EXPOSICION

SEÑOR: El vigente Estatuto de Re
caudación establece, en su artículo 28, 
que las vacantes de Recaudadores de 
la Hacienda habrán de ser provistas, 
mediante concurso, en funcionarios de 
los Cuerpos de este Departamento que 
tengan reconocida aptitud legal para ei 
expresado servicio, aptitud que se re
conoció a los del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda pública 
por Real decreto ele 14 de Diciembre 
de 1920, a los de los Cuerpos Pericia/ 
y Auxiliar de Contabilidad del Esta
do por el de 23 de Mayo de 1925 y 
finalmente, a los del Cuerpo de Aboga
dos del Estado por el propio Estatuto 
que recogió además lo ya dispuesto er¡ 
dichos Reales decretos.

Esta sucesiva ampliación a los fun
cionarios de los citados Cuerpos espe
ciales del derecho concedido primera
mente a los del Cuerpo general, cuyoí 
conocimientos teóricos y práctica ad
ministrativa se estimó y estima conve
niente utilizar en el servicio recauda
torio, tiene- su fundamento en qiu 
aquéllos poseen también la preparación 
teórica de dicho servicio, que revelan 
los programas de las materias de opo
sición para el ingreso en sos respecti
vos Cuerpos, y como en el mismo caso 
se encuentran los que pertenecen ai 
de Profesores mercantiles, no resultaría 
justo que no se les reconociera igual 
derecho.

Por lo expuesto, el Ministro nufi 
suscribe tiene el honor de someter a 
la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de Decreto.

Madrid, 27 de Diciembre de ;039.
SEÑOR:

A L. R. P, de V. aL,
Ju l io  W a is  y  S a n  M a r t í n .

RE AL DECRETO 
Núm. 2.856.

A propuesta del Ministro ue lía- 
deuda,

Vengo en decretar lo siguiente:
- Artículo único» La facultad recono
cida en el artículo 28 del vigente Lm
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patato de Recaudación a Ibs fimciona- 
: irios de los Cuerpos generar de Admi- 
j «lis tr ación de la Hacienda pública, Pe- 
■ ykial y  Auxiliar de Contabilidad y de 
A&ogados del Estado, para concursar 
las plazas de Recaudadores de zona, se 
encenderá ampliada a lbs funcionarios 
pertenecientes al Cuerpo de Profesores 

* mercantiles, los cuales, cuando sean 
^nombrados Recaudadores, quedarán en 
i ' su Cuerpo de origen en la misma situa- 

ición y tendrán iguales derechos que 
y  los reconocidos a los de aquellos otros 
!** ¡Cuerpos en el citado Estatuto.

Dado en Palacio.a veintisiete de Di- 
¡ ‘clembre de mil novecientos treinta.
5 ALFONSO

Et Ministra de Hacienda,
í J u lio  W ais  y  Sa n  M a r t ín .

• REALES DECRETOS
Núm. 2.857.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Hacienda,
• Vengo en disponer que se exceptúe 
jde subasta el arrendamiento de nuevo 
ilocal para las oficinas del Catastro de 
la riqueza urbana en Las Palmas (Ca
narias), autorizando el anuncio del co
rrespondiente concurso y la celebración

• del respectivo contrato, con arreglo a 
lo  dispuesto en los artículos 47 y si- 

; guíenles de la ley de Administración 
- ¡ y  Contabilidad de 1,° de Julio de 1911, 

j Dado en Palacio a veintinueve de Di- 
Ifciembre de mil novecientas treinta.
! ALFONSO •

¡ El Ministro de Hacienda,
$ ü liq  W a is  y  Sa n  M a r t ín .

Núm. 2.858*
De acuerdo con Mi Consejo de Mi- 

} Bisaros, a propuesta del de Hacienda, 
j Vengo en disponer que se exceptúe 
j de subasta el arrendamiento de nuevo 
local para las oficinas del Catastro de 
la riqueza urbana en Valencia, autori
zando el anuncio del correspondiente 
concurso y la celebración del respec
tivo contrato, con arreglo a lo dispues
to en los artículos 47 y siguientes de 
la ley de Administración y Contabili
dad de í.° de Julio de 1911.

Dado en Palacio a veintinueve de Di- 
¡ ciembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
I El Ministro de Hacienda,
J ulio  W .m s  y  Sa n  Ma r t ín -,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm. 537.

Excmo. Sr.: Tísto el expediente in- 
do en la Dirección general de Na-

, vegación y Transportes Aéreos, pro-
■ poniendo subvencionar a la Junta, del 

Aeropuerto Nacional de Madrid con la 
cantidad de 248.694 pesetas para aten
ciones dé las obras proyectadas y 
aprobadas en curso de ejecución en el 
mencionado Aeropuerto, de acuerdo 
con los informes dél Consejo Superior 
de Aeronáutica y de la intervención 
general de la Administración del Es
tado,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha ser
vido conceder la expresada subven
ción  y disponer que sean libra das con 
cargo al capítulo 18, articulo 4.°, dé la 
Sección primera del vigente presu
puesto de gastos, a ©v Rafael Huidobro- 
y Polanco, Depositario-Pagador de ia - 

j Junta del Aeropuerto Nacional de Ma
drid, la cantidad de doscientas cna-

■ renta y tres m il setecientas- veinte pe
setas doce céntimos (243.720,12), una 
vez deducido del importe total de dos
cientas cuarenta y ocho- mil seiscientas 
noventa y cuatro pesetas (2.48*694).» el

■ 2 p or  100 para la Caja del Tráfico Aé
reo Nacional, con arreglo a lo dispues
to en el apartado f) del artículo- 2.® del 
Reglamento de la misma, aprobado-- par * 
Real decreto de 17 de- Junio- de 1929, 
y que se expida un mandamiento de 
pago en formalizáción de cuatro mil

- novecientas setenta y tres- pesetas con 
ochenta y ocho; céntimos (4.073,38>- 
para ingresar en la cuenta titulada Ca
ja del Tráfico Aéreo Nacional de aeree.- 

. dores del Tesoro por el. importe del 
; 2 por 100 citado.

Es asimismo ia voluntad de- S. M. 
que en la expedición de los expresa- 

¡ dos libramientos se tenga en cuenta 
i por Real orden comunicada de ese Mi*
 ̂ nisterio, de 11. de Noviembre ele 1929, 

que declara comprendidas en la exen
ción del número segundo del artícu- 

;■ lo 3.° de la Ley de 28 de Febrero de 
1927, las adquisiciones de bienes, tan
to a título oneroso como lucrativo, que 

£ realicen las Juntas de Aeropuertos Na
cionales o de interés general para su 

1 construcción y explotación, y que 
igual exención les corresponde en el 
impuesto del 1,30 por 100 de pagos 

!■ del Estado.
De Real orden lo digo a V. E. para 

su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 27 de 
Diciembre de 1930.

BEBENGXJER

Señores Ministro de Hacienda y Vice
presidente dei Consejo Superior de 
Aeronáutica.

Núm. 538.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación de 
la Estación Central Sismológica de To
ledo referente a un foleto publicado

por "Géodetisk In stila r , en C ópem e 
gue: (Dinamarca), con un estudio dd 
mismo de 16 de Junio de 1929; en el 
que se hace, con elogio, especial men
ción dé los diagramas obtenidos por 
dicha Estación, que ha registrado un 
movimiento a la distancia de 19J®® 
kilómetros, sirviendo así el estudio- dé 
sus gráficas de gran provecho para las 
deducciones del significado de las fa
ses Pr y P*2,

S:. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se manifieste al Inge
niero Geógrafo Jefe de la referida Es
tación Central Sismológica de Toledo, 
D. Alfonso Rey Pastor, la satisfacción 
con que la Superioridad ha conocido 
sus trabajos en el citado caso especial, 
y los que en general verifica, y que 
se haga constar así en su expediente 
personal.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, el. del. interesado y 
demás- efectos. Dios ̂ guarde a. V. L mu
chos años. Madrid,. 24 de Diciembre de
is m .

P. D.,
FE B3SNITEZ DE LUGO

Señor Director general del Instituto.
Geográfico* y Catastral.

  — —  <7-v .<?> <   ....

MINISTERIO DE GRFACIA Y JUSTICIA

REALESORDENES 
Núm* 1c085o

Excmo.. Sr. r Examinadas las propues
tas de libertad condicional, formuladas, 
por las. respectivas Juntas de Discipli
na de las Prisiones de que se trata, en 
favor de los penados que en ellas figu
ran y  teniendo en cuenta que en los 
mismos concurren las circunstancias 
exigidas por el artículo 174 del Códi
go penal y 28 y 30 del Reglamento de 
24 dé Diciembre de 1923,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y de con
formidad con lo informado por los 
Tribunales sentenciadores, ha tenido a 
bien disponer se? concedan los benefi
cios de libertad condicional a los pe>- 
maídos com prendidos en la siguiente 
relación, siéndoles aplicables a las con
denas a que las propuestas se refieren.

De Real orden lo digo a V. í. para 
su. conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años* Madrid, 
29 de Diciembre de 1980.

MONTES J0VELLAR 
Señor Director general de Prisiones.

R e l m i á n  q m  s e  e i f ® .

Prisión Provincial de Bilbao: Pedro 
í ^ é m z  Arriaga, Teodorp Arechaga Aboi- 
tiz, Gregorio Macho Yesa.
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Prisión Central de Burgos : Fernan- 

an Ánfom'o Fortuna y Fortuna. . 
PTÍsíón Central de Cartagena : Luis

Ulular de Madrid: Canuto

^Prisión1 Central del Puerto de Santa 
Mari»' Augusto Soler Dardet.

Prisión Provincial de Mujeres de 
Madrid: María Rodríguez Bores. ■

Húm. I.OSír.
Kxcmo. Sr.: Con arreglo a lo preve-- 

nido en el Real decreto de 27 de Ma
yo de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que, previo el pago del 
impuesto especial correspondiente y 
demás derechos establecidos, se expi
da, en el término señalado, Real Car
ta de sucesión en el Título de Marqués 
de Casa Enrile, a favor de D. Agustín 
Enrile y Ruiz de Alcalá, por defun
ción de su padre D. Pascual Enrile y 
García.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos proce
dentes en el Ministerio de su digno 
cargo. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 1.° de Diciembre de 1930.

MONTES JOVELLAR 
Sr. Ministro- de Hacienda*

MINISTERIO DE MARINA
REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm. 195-.
fíxcmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D, g.) 

se ha servido disponer que el artícu
lo transitorio del Reglamento provi
sional para el régimen y gobierno de 
los Tribunales de exámenes para in
greso en la Escuela Naval Militar, 
aprobado por Real orden de 2 de Di
ciembre actual (D. O. núm. ’ 272), sea 
adicionado en la siguiente formar “y  
para-los del año 1932 regirá este* mis
mo límite de edad máxima y eí nuevo 
límite de edad mínima fijado por este 
Reglamento” .

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a V* E. muchos años. Madrid, 27 
de Diciembre de W M .

€ARVIA
SeSoresu..

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS  ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 2cf§5.

. ^mo* Sr.: Vista la instancia de do- 
carnación Mateo Abizauda, £)fi*

cial de tercera clase de este Ministe
rio, con destino actualmente en la 
Universidad de Zaragoza, y Profesora 
auxiliar especial de Mecanografía de 
la Escuela del Hogar y Profjsionai de 
la Mujer, en situación de cesante, so
licitando que por equidad se la reco
nozca el derecho para obtener plaza 
de Profesora auxiliar o Ayudante de 
Mecanografía, cuya dotación no sea 
superior a la que ha disfrutado de 
1.500 pesetas anuales, en cualquiera 
de los Establecimientos docentes de 
este Ministerio:

Considerando que de la hoja de ser
vicios de la interesada y antecedentes 
que obran en este Ministerio, resulta 
que desempeño el cargo de1 Profesora 
especial de Mecanografía de la Escuela 
del Hogar con la gratificación de 1.500 
pesetas hasta 20 de Octubre de 1925; 
que- fue nombrada Auxiliar Escribien
te de la Secretaría del Consejo de 
Instrucción pública- en 18- de Enero de 
!92t, con 2X00: pesetas de sueldo
anual;- Oficial tercero de Administran 
ción de la misma,, con 3.000 pesetas 
de sueldo,, en 18- de Mayo- de 19;2G; 
trasladada a su instancia al Instituto 
de Segunda enseñanza de Alicante en 
29 de- Octubre de- 192o, y  asimismo, 
y también a su instancia, a la Secre
taría de la Universidad de Zaragoza 
en 20- de Enero- de 1928, donde con
tinúa con el mencionad# suelda de 
3-,.06# pesetas:

Considerando- que ía Real orden de 
21 de Septiembre de 1925, dictada pa
ra el cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 1.° del Real decreto de 15 
de Junio anterior que reorganizó las 
enseñanzas de la Escuela del Hogar 
y Profesional de la Mujer, dispuso, en 
su número 2.°, que los Profesores es
peciales o auxiliares que perciban gra
tificación por el cargo que desempe
ñan en la Escuela del Hogar y perte
necen además a las plantillas de otros 
Centros fie enseñanza o de la Admi
nistración, serán declarados cesantes 
en dicha Escuela, sin que se haga re
conocimiento alguno de derechos pa
ra Jo sucesivo, como ocurre con los 
que se encontraban en la situación del 
número tercero de la mencionuada 
Real orden*

S. M. él Rey (q. D. g). se ha servido 
resolver se desestime la solicitud de 
doña Encarnación Mateo Abizanda.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I  muchos años. Madrid, 
4 de Diciembre de 193&

TORMO

Señor Director general de Primera en
señanza.

Núm. 2.488.
limo. Sr.; Visto el expediente in

coado por el Ayuntamiento de Casa* 
vieja (Ávila), solicitando subvención 
por el edificio construido con destino 
a Escuelas graduadas, una para niños: 
y otra para niñas, con cuatro Seccio
nes cada una, denominado “ Grupo es
colar Reina María Cristina” :

Considerando que se han cumplido 
los trámites y  requisitos señalados 
por el Real decreto de 10 de Julia 
de í  928, y que en el expediente consta 
el informe favorable del Interventor 
general de la Administración del Es* 
lado,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor* 
mid,ad con lo dispuesto en el artículo 
15 del citado Real decreto, ha tenido 
a bien conceder al Ayuntamiento do 
Casa-vieja (Avila), la subvención de 
80X90' pesetas por el edificio construi
do con destino a dos Escuelas gra- 
duactas, una para niños y otra para 
niñas, con cuatro Secciones cada una; 
cantidad que se abonará con cargo al 
capítulo 27, artículo 1.°, concepto úni
co del vigente presupuesto de este Mi
nisterio.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y «demás efectos. 
Dios guarde a V. í. muchos años. Ma
drid, 20 de Diciembre de 1030.

TORMO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 2*407.
limo. Sí\: Visto el expediente se* 

bre abono al Ayuntamiento de Camas 
(Sevilla) de la subvención de 36.00(1 
pesetas que, en principio, le fué con* 
cedida por Real orden de 27 de Ene< 
ro último para construir directamem 
te un edificio con destino a cuatro 
Escuelas unitarias: dos para niños f  
dos para niñas:

Considerando que se han cumplídd 
los trámites y requisitos señalado! 
por el Real decreto de 10 de Julio 
de!9281, y que en el expediente constar 
la conformidad del Delegado del Di* 
terventor general de la Administra* 
ción del Estado,S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerde 
con lo dispuesto en el artículo 15 def 
citado Real decreto, ha tenido a bien 
conceder ai Ayuntamiento de Qama?. 
(Sevilla) la subvención de 36.000 pe* 
setas por el edificio construido con 
destino a cuatro Escuelas unifaríaSf 
dos para niños y dos para niñas; can. 
tidpd que se abonará con cargo al ca
pítulo 27, artículo 1.°, concepto únj* 
co »del vigente presupuesto de este 
pisterlo.
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De Real orden lo digo a Y. I. p,a- 

ra su conocim iento y -demás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 20 de D iciem bre de 1930.

TORMO
iVv.ñor D irector general de P rim era 
• ense fianza.

Núm. 2.408.
lim o. Sis: Visto el expediente so

b r e  abono al A yuntam iento de Lora 
do! Río (Sevilla) de la subvención de 
•r ib000 pesetas que, en princ ip io , le 
íué concedida por Real orden de 14 
oc Agosto de 1929 para constru ir di
rectam ente un edificio con destino a 
•cuatro Escuelas un ita rias : dos para
niños y dos para n iñas:

Considerando que se han cum plido 
Jos trám ites y requisitos señalados 
por el Real decreto de 10 de Julio 
de 1928, y que en el expediente consíp 
Ja conform idad del Delegado del In 
terven to r general de la Adm inistra- 
¡cióii del Estado,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de acuerdo 
■con lo dispuesto en el artículo 15 del 
c.iisdo Real decreto, ha tenido a bien 
conceder al A yuntam iento de Lora del 
Rio (Sevilla) la subvención de 36.000 
líeselas por el edificio construido con 
destino a cuatro Escuelas un ita rias :

' dos {igra niños y dos para n iñas; can
tidad que se abonará con cargo al ca
pítulo 27, artículo 1.°, concepto único 
del vigente presupuesto de este M inis
terio.

( De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y -demás efectos. 
Dios guarde a V. L muchos años. Ma
drid, 22 de D iciem bre de 1930.

TORMO
Señor D irector general de Prim era 

enseñanza.

Núm. 2.409. 
lim o. S r .: Visto el expediente in 

coado por el A yuntam iento de Bara- 
caldo (Vizcaya), solicitando subven
ción por el edificio que ha constru i
do en el b,arrio de Retuerto, con des
tino a tres Escuelas un itarias (niños, 
n iñas y p á rv u lo s):

C onsiderando que se han cum plido 
los trám ites y requisitos señalados 
■por el Real decreto de 10 de Julio 
;de 1928, y que en el Expediente const,a 
la conform idad del Delegado del In 
terventor general de la Adm inistra- 

jc ión  del Estado,
< S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
^con lo dispuesto en el artículo 15 del 
foliado Real decreto, ha tenido a bien 
| conceder al Ayuntam iento de Bara- 
caldo (Vizcaya) la subvención de pé
selas 27.000 por el edificio construido

en el barrio  de Retuerto, con destino 
a tres Escuelas un itarias (niños, n i
ñas y p á rv u lo s); can tidad  que se abo
nará  con cargo al capítulo 27, a rtícu 
lo 1.°, concepto único del vigente p re 
supuesto de este M inisterio.

De Real orden lo digo a V. I. p,a- 
ra su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 22 'de D iciem bre de 1930.

TORMO
Señor D irector general de P rim era  

enseñanza.

Núm. 2,410.
Excmo. S r .: Visto el expediente p ro 

movido por D. Eladio Bugeda Bono, 
in tresando autorización m inisterial pa
ra  el legal funcionam iento de la Aso
ciación titu lada “Unión de Maestros 
E spañoles” :

Resultando que en el expediente se 
ha cum plido lo dispuesto en el ar
tículo 4.° de la Ley de 30 de Junio  
de 1887 y que la petic ión ha sido in 
form ada favorablem ente por la D irec
ción general de Seguridad y por la 
Inspección de P rim era  enseñanza de 
la p rovincia de M adrid:

Considerando que la Asociación de 
que se trata  persigue fines lícitos y que 
su funcionam iento no obsta al buen 
servicio del Estado n i se opone a la 
d iscip lina que debe ex istir en el Ma
gisterio, habiéndose llenado en el ex
pediente las form alidades precep tua
das en el Reglamento de 7 de Septiem 
bre de 1918,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido 
d isponer que se conceda la autoriza
ción m inisterial so licitada para  el le
gal funcionam iento de la “Unión de 
Maestros Españoles”, quedando sujeta 
a lo establecido por la base 10 de la 
Ley de 22 de Julio de 1918 y cap ítu 
lo 6.° del Reglamento p ara  su ejecu
ción, de 7 de Septiem bre del mismo 
año, dándose cuenta de esta resolu
ción al M inisterio de la Gobernación.

De Real orden lo com unico a V. E. 
p a ra  su conocim iento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. muchos 
años, M adrid, 22 de D iciem bre de 
1930.

TORMO
•Señor M inistro de la Gobernación.

Núru. 2*411.
lim o. S r .: En el expediente que por 

la Sección 18 de este M inisterio de Ins
trucción  pública y Bellas Artes se ins
truye sobre adquisición ele 108 perga
minos que ofrecen en venta al Estado 
las religiosas del Convento de San P a
yo, de Santiago de Compostela, todo* 
ellos de los siglos X al XVÍ:

Resultando que requeridos en'dicho 
expediente los inform es de la Junta 
facultativa de Archivos, Bibliotecas y 
Museos y del Archivo Histórico Nació- 
nal, ambos coinciden en el valor ex
cepcional, paleográflco y artístico de la 
expresada docum entación, que el Ar
chivo H istórico Nacional justiprecia 
en 6.000 pesetas:

Considerando que la adquisición de 
que se tra ta  sería determinación con 
la que está conform e el espíritu del 
Real decreto-ley de 9 de Agosto de 
1926,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
resolver que se adquieran los 108 per
gaminos citados, en 6.000 pesetas, con 
destino al Archivo H istórico Nacional, 
y que su im porte, o sean las 6,000 pe
setas dichas, se libren  desde luego, 
puesto que ya han ingresado los 108 
pergam inos en el Archivo ^Histórico 
Nacional, con cargo al capítulo 18, ar
tículo 2.°, concepto 25 del presupuesto 
vigente de este M inisterio y a nombre, 
p a ra  los efectos del cobro, de D. Mi
guel Gómez del Campillo, Director dé 
dicho Archivo, que una vez hecha 
efectiva dicha cantidad, se servirá po
nerla  a disposición de las religiosas 
del Convento de San Payo, propieta
rias de los pergam inos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
26 de D iciem bre de 1930,

TORMO
Señor D irector general de Bellas Artes.

Núm. 2.412. 
limo. Sr.: Form ulada por D. Ramón 

Sans de Pinilla, Jefe de la Sección Cen
tral, la renuncia a la presidencia del 
Tribunal que ha de juzgar las oposi
ciones para  proveer plazas de Auxi
liares m ecanógrafos de este Ministerio, 
en atención a las múltiples ocupacio
nes anejas al cargo que desempeña,

S. M. el R e y  (q. D . g.) ha acor
dado:

1.° Admitir la renuncia expresada, 
y, en su consecuencia, nombrar Presi
dente efectivo del mencionado Tribu
nal al que lo es suplente y también 
Jefe de Sección de este Departamento, 
D. Cristóbal Estevan y Mata; y

2.° Nom brar Presidente suplente a 
D. Francisco Moliní y Ardisana, Jefe 
de Administración de tercera clase.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
29 de Diciembre de 1930.

t o r m o
Señor Subsecretario de este Miii., 

terio..
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Núm.' 2.413.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias de 
los opositores de la primera lista, don 

* Leandro López, número 67; D. Andrés
[ Toldrá Rodón, número 320; D. José

Claudio Puchados, húmero 711, y don 
, Andrés Boix Ramos, número F.144 bis, 

manifestando que, habiendo cumplido 
el servicio militar, desean se les adju
dique la Escuela que tengan derecho; 
y visto, igualmente, la comunicación 
de la Sección administrativa de Pri
mera enseñanza de León dando cuenta 
de haberse posesionado los opositores 
números 1.081, D. Angel Palomeque, y 
1.169, D. Antonio Ortiz, de las Escue
las de Tudanca de Ebro y Villafría de 
San Zadornil, de aquella provincia, por 
haber sido licenciados en el servicio 
militar:

Teniendo en cuenta las peticiones de 
destino de los interesados y  que la Es
cuela de Arseguell (Lérida), adjudica
da al Sr. Toldrá, al ser anulado su 
nombramiento se otorgó a otro oposi
tor, extremo que figura en la Real or
den de 29 de Noviembre último (Ga
ceta de 3 del actual),

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto: 
, 1.° Que se nombren definitivamente 
a D. Leandro López, D. José Claudio 
Puchades y D. Andrés Boix para las 
Escuelas de Hartos, número 6 (Jaén); 
Mont de Roda (Huesca), y Arganza- 
Tineo (Oviedo), respectivamente, y 
que, en vista de la petición de D. An
drés Toldrá Rodón, se le adjudique la 
de Gombreny (Gerona), que es la que 
le corresponde; y que, en cuanto a los 
señores Palomeque y Ortiz, queden sub
sistentes sus respectivos nombramien
tos para las Escuelas en que se han 
posesionado.

2.° Que por las respectivas Seccio
nes administrativas se proceda a la ex
pedición de los correspondientes títu
los administrativos y credenciales con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas, a fa
vor de los señores López, Toldrá, Pu
chades y Boix; debiendo los interesa
dos posesionarse de las Escuelas que 
se les adjudican, en el término fijado 
en el Estatuto vigente, cuyo plazo co
menzará a contarse desde el día si
guiente al de la publicación de la pre
sente Real orden en la G a c e t a  d e  
Mad rid .

Be Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
29 de Diciembre de 1930.

TORMO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 2.414.
limo. Sr.: Dispuesto por Real orden 

de 11 del actual (G a c e t a  del 12) el es
tablecimiento, como Sección del Gru
po «escolar “Joaquín Costa” , de esta 
Corte, de una Escuela maternal coi®  
el mismo régimen y servicios que la 
establecida en el Grupo “Concepción 
Arenal”, y que# se encomiende la en
señanza a dos Maestras nacionales que 
han de ser nombradas con arreglo a 
los preceptos reglamentarios:

Vista la Real orden de 26 de Agosto 
último (G a c e t a  del 3 de Septiembre),

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto 
que la provisión de las dos plazas de 
Maestras titulares de tales enseñanzas 
se verifique por concurso entre pro
pietarias de las Escuelas nacionales 
con arreglo a las siguientes condicio
nes de preferencia:

a) Trabajos especiales sobre la 
educación de la primera infancia y 
organización de las Escuelas mater
nales.

b) Mayor tiempo de servicio en las 
Escuelas de párvulos o en Sección 
graduada.

c) Superioridad de título.
d) Otros méritos y servicios.
El plazo de presentación de instan

cias será de un mes, a contar de la 
* publicación de esta Real orden en la 

G a c e t a , dentro del cual las solicitan
tes deberán remitir con las mismas la 
documentación acreditativa de las 
condiciones establecidas en el aparta
do anterior, dirigiéndolas a la Direc
tora del mencionádo Grupo escolar 
“Joaquín Costa”, de Madrid, la cual 
las elevará a la Dirección general de 
Primera enseñanza con su informe y 
propuesta, siendo la dotación de las 
que resulten nombradas la que corres
ponda al sueldo personal que tengan 
en el Escalafón, como previene el 
apartado tercero de la Real orden ci
tada de 11 del actual.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
29 de Diciembre de 1930.

TORMO

Señor Director general de Primera en
señanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
Núm. 270. 

Ilmo. Sr.: Facultado el Ministerio de; 
Fomento para dictar las dnmosiciones^ 
complementarias que requjj^^k la Realj 
orden de 9 del corriente, l^ p d o . una|‘ 
Comisión de revisarlas ca

lificaciones de los Ingenieros del Cuer
po de Caminos, Canales y Puertos, que i 
p o ¿  v k f u e r o n  excluidos 
para sus ascensos a las categorías su* 
peñeres inmediatas, I

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha serví 
do disponer que, para realizar la elec
ción del Ingeniero Jei-e y del Ingenie
ro subalterno que han de formar par
te de la : expresada Comisión, deberán 
todos los Ingenieros v Jefes de los dis
tintos servicios remitir a la Dirección< 
general de Obras públicas, en el plazo j 
de ocho días, a contar desde el de laj 
inserción de la presente Real orden i 
en la G a c e ta  d e  M a d rid , una papeleta 
igual al modelo que se adjunta, en la 
que expresen cuál es el candidato de 
su elección.

Los Ingenieros Jefes y subalternos, 
en situación de supernumerarios las 
remitirán directamente a ese Centro di
rectivo. :

Recibidas todas las papeletas se pro
cederá por el Negociado de Personal de 
Obras públicas y Asuntos generales a 
determinar quiénes son el Ingeniero 
Jefe y el Ingeniero subalterno que han 
reunido mayor número de votos entre 
los de sus respectivas categorías, los 
cuales, en unión del Presidente de Sec
ción y del Consejero-Inspector general 
nombrados por el Ministro de Fomen
tó la  «propuesta del Consejo de Obras 
públicas, constituirán la citada Comi
sión.

En el plazo de tres días, a contar 
del término de los ocho expresados, 
la Dirección general de Obras públicas 
comunicará su nombramiento a los ele
gidos, quedando constituida aquélla se
guidamente.

La Comisión de referencia deberá re
visar también, a instancia de parte, los 
expedientes de los Ingenieros del Cuer-, 
po de Caminos, Canales y Puertos, que 
se hallen o puedan hallarse en situa
ción de disponibles, previa audiencia 
de los interesados, informando si se 
hallan o no en condiciones de prestar 
servicio activo,

De Real orden lo digo a V. I.-panf 
su conocimiento y efectos. Dios guan 
de a V. I. muchos años. Madrid, 19 dé 
Diciembre de 1930.

ESTRADA 
Señor Director general de Obras pú' 

blicas.

Mofifcrxr / p a p e l e t a  p a r a  e l e c <
CION DE LOS INGENIEROS/QUE HAN DA 
CONSTITUIR LA C O M ISIÓ N /A ^^^lm ***aE *, 

FIERE t A  PltECEiaSNTE REAL. QRDEN

Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos.

El Ingeniero .....................  (Jefe o
subalterno) que suscribe propone, pa
ra formar parte de la Comisión encar*- 
gada de revisar las calificaciones de 
los Ingenieros que han sido excluido^
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para el ascenso, al siguiente Ingenie
ro ......................... (Jefe o subalterno).

D o n  .............................. ..................
(Fecha y firma.)

Nám. 271. 41
Excmo. Sr.: En el pleito eontencioso- 

jtdministrativo promovido por D. Isi
doro de La Cierva, contra la Real or
den de 25 de Enero de 1926, en que 
se declaró que dicho señor tenía dere
cho a cobrar el importe de la tasa
ción del proyecto del ferrocarril de 
Aguilas a Cartagena, más los intereses 
desde el 27 de Febrero de 1914, fecha 
m  que se aprobó la tasación hasta el 
26 de Marzo de 1915 en que el Estado 
acordó construirlo por la Administra
ción, q razón del 5 por 100 anual so
bre el importe de la valoración del pro
yecto, la Sala correspondiente del Tri
bunal Supremo, con fecha 2 de Di
ciembre de 1930, ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es como sigue: 

“Fallamos que debemos declarar y 
declaramos que el demandante, D. Isi
doro de la Cierva y Peñafiel, tiene de
recho a los intereses al 5 por 100 anual 
del valor de su proyecto del ferroca
rril de Aguilas a Cartagena, fijado en 
la Real orden de 14 de Febrero de 1914, 
según declaró la de 3 de Marzo de 1925, 
hasta que le sea abonado su importe; 
f  en cuanto coincida con esta declara
ción, confirmamos la resolución recu
rrida en este pleito, del Ministerio de 
Fomento, de 25 de Enero de 1926, y 
m  lo que se separe, la revocamos”; y 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
Men disponer que se cumpla esta sen
tencia en sus propios términos.

Be Real orden lo digo a V. E. para 
«i conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a ¥. E. muchos años. Madrid, 
20 de Diciembre de 1930.

ESTRADA
Señor Presidente del Tribunal Su

premo.

MINISTERIO DE TRABAJO i 
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 1.580.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de la 
'jfanta consultiva de Cámaras de la Pro
piedad Urbana, en solicitud de modi
ficación de la Real orden de 20 de 
Septiembre de 1929 sobre representa
ción de las Cámaras en Congresos y 
Asambleas, en el sentido de que se 
permita a las mismas designar mayor 
^áxnero de representantes en las re- 
juaipnes nacionales,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder la designación de Dele
gados a representantes de las Cámaras 
en Congresos o Asambleas nacionales, 
siendo hecha a propuesta de la Junta 
de gobierno, por mayoría de los asis
tentes a la sesión del Pleno en que se 
acuerde el nombramiento, y para la 
de Delegados o representantes en Con
gresos o Asambleas en el extranjero, 
por el Ministro de Trabajo y Previ
sión, a propuesta también de la Junta 
de gobierno de la Cámara; pero en es
te caso, la delegación o representación 
recaerá en una sola persona por Cá
mara.

No obstante, en casos extraordina
rios y a propuesta razonada de he Cá
mara, para la representación de la mis
ma podrá nombrarse, en la forma an
tes dicha, una Comisión que no exce
da de tres personas.

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 17 de Diciembre de 1939.

GUAD-EL-JELÜ
Señor Director general de Acción So

cial.

Núm. 1.581.
I(lmo. Sr.: Accediendo a lo solicita

do por el Profesorado de las Escuelas 
Superiores del Trabajo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien autorizar la celebración en Ma
drid de una reunión que tendrá lugar 
los días 2, 3 y 4 del próximo mes de 
Enero, en la que se tratará de la or
ganización y constitución del Monte
pío del Profesorado de las Escuelas del 
Trabajo, en todos sus grados.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
26 de Diciembre de 1939.

GUAD-EL-JELÜ 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1.582.
Ilmo. S r.: Vistas las vacantes exis

tentes en el Comité paritario de Artes 
Blancas (Panaderías) de Córdoba y las 
designaciones realizadas por la Aso
ciación de Obreros panaderos (Unión 
Panifica dora) ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Vocales obreros del ex
presado Comité a los señores siguien
tes :

Vocales obreros efectivos: D. Fran
cisco J^ n ín g u e z  Calzada, D. Antonio 
G raq^R nchez y D. Pedro del Rosal 
A lon^^

Vocales obreros suplentes: D p 
fael Ariza, D. Francisco Cañete Palo" 
mo, D. Francisco Gutiérrez Aljama" 
D. Andrés Herencia Amián y D. Casta 
Fernández de Silva. " ‘

Lo que de Real orden digo a Y, j 
para su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde a V. I. muchos años. M* 
drid, 26 de Diciembre de 1930.

GUAD-EL-JELü 
Señor Director general de Trabajo.

Habiéndose padecido error en la pu
blicación de la Real orden de este Mi
nisterio de fecha 12 de Diciembre de 
1930, número 1.491, se inserta a con
tinuacion debidamente rectificada:

Núm. 1.4S1 (rectificada).
Ilmo. Sr.:, Vista la instancia eleva

da a este Departamento por el Sindica
to libre* profesional de Metalúrgicos, 
de Vera de Bidasoa, en solicitud de que 
se cree un Comité paritario del grupo 
cuarto, a), Siderurgia, Metalurgia y de
rivados* con residencia en Pamplona 
y jurisdicción en toda la provincia de 
Navarra, petición que basa en el males
tar que en la industria metalúrgica de 
dicha provincia se observa por la ca
rencia de un organismo que venga' a 
resolver en términos de conciliación 
y cordialidad las cuestiones suscitadas 
o que se planteen entre patronos y 
obreros del expresado ramo; y. consi
derando que uno de los más 'caracte
rizados fines de la organización corpo
rativa. nacional es atender a la reso
lución conciliadora y transigente de 
cuantas diferencias se produzcan en
tre los sectores patronal y obrero en 
términos que conduzcan a establecer 
la mutua satisfacción entre ambas ma
nifestaciones del trabajo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se constituya en Nava
rra un Comité paritario provincial, 
con residencia en Pamplona, del gru
po de Siderurgia, Metalurgia y deri
vados, Comité que habrá de estar in
tegrado por siete Vocales efectivos y 
sus suplentes en cada representación, 
siendo elegidas estas representaciones 
por las Asociaciones patronales, Socie- 
dad Patronal de Industriales Metalúr
gicos de Navarra, Pamplona, con 23$ 
socios, y la Sociedad anónima Fundi
ciones de Vera, Vera de Bidasoa, con 
220 socios; y por las obreras, Sociedad 
Profesional de Metalúrgicos, Pamplo
na, con 90 obreros; Sociedad de Obre
ros de Hierro y demás metales, con 13Ó 
obreros; Sociedad de Obreros Hojala
teros, Pamplona, con 35 obreros; Sin
dicato Libre Profesional de Metalúr
gicos, Pamplona, com 160 obreros, y la 
Sociedad Profesional Metalúrgicos,
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Pamplona, con 75 obreros, en unión de 
las entidades patronales y obreras que 
se inscriban en el Censo electoral, so
cial, patronal y obrero de este Minis
terio, dentro del plazo de quince días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta convocatoria en la 
Ga c e t a  d e  M a d r i d , y transcurrido di
cho plazo y con fijación completa de 
las entidades que .tendrán derecho a 
elegir representación, se determinará 
aquel en el cual han de verificarse las 
elecciones.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimnento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
12 de Diciembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES.

Núm. 506.

limo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 
ha~ tenido a bien disponer que D. Ma
nuel Casánova, Director general de In
dustria, y D. Fermín Fraguas, Vice
presidente del Consejo Superior de 
Economía, nombrados por Real orden 
de 4 de Noviembre último miembros 
c la Comisión española para las ne
gociaciones comerciales con Italia, que 
llenen lugar en Roma, se trasladen al 
indicado punto, a cuyo efecto percibi
rán las dietas y  gastos de locom oción

reglamentarios con cargo al capítulo 
quinto, artículo 4.% concepto primero, 
del vigente presupuesto de gastos de 
este Ministerio, y  al indicado fin se 
expedirá un libramiento por la canti
dad de 10.500 pesetas a favor del Ha
bilitado de este Ministerio, y  en con
cepto de a justificar para atender a los 
gastos de referencia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Diciembre de 1930.

RODRIGUEZ DE VIGURI

Señor Subsecretario de este Ministe
rio

Núm. 507.

limo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 
se ha servido disponer que D. José To- 
rroba y  Sacristán, Secretario general 
del Consejo Superior de Economía, 
miembro de la Comisión española pa
ra las negociaciones comerciales con 
Italia, que tienen lugar en Roma, se 
traslade al indicado punto, percibien
do las dietas, viáticos y gastos de loco
m oción reglamentarios con cargo al 
capítulo adicional quinto, artículo úni
co, concepto tercero, del vigente pre
supuesto de gastos de este Departa
mento.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
26 de Diciembre de 1930.

RODRIGUEZ DE VIGURI

Señor Subsecretario dé este Ministe
rio.

ADMINISTRACION CENTRAL

limo. Sr.: Visto el expediente pr$| 
movido por D. Buenaventura Taboadaí 
y Vila, Oficial de primera clase de esé  
Alto Cuerpo, en solicitud de licencia) 
por enfermo, *

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo^ 
con lo informado por su inmediato; 
Jefe, se ha servido concedérsela pott 
un mes, con sueldo entero, según elj 
caso primero del artículo 33 del Re4 
glamento y  Real orden de 12 de DfiE 
ciembre de 1924. fe

De Real orden comunicada por aJjT 
señor Ministro lo digo a V. I. para stir 
conocimiento y el del interesado, coa!], 
devolución del expediente. Dios gu a r/^  
de a V. I. muchos años. Madrid, 2fc|f. 
de Diciembre de 1930.—El Jefe de Per*#’ 
sonal, Mariano del Valle. £
Señor Presidente del Tribunal de Cuem 

tas del Reino.

limo. Sr.: Visto el expediente pro^ 
movido por D. Eduardo Ruiz Romero'^ 
Auxiliar de cuarta clase, adscrito a osáh 
dependencia, en solicitud de segunda! 
ampliación de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdó; 
con lo informado por su inmediato^ 
Jefe, se ha servido prorrogarla por}, 
otro mes, de conformidad con lo dis  ̂
puesto en el caso segundo del artículo 
33 del Reglamento y Real orden de 12fe 
de Diciembre de 1924, durante cuyoig 
plazo no devengará el interesado ha-1 
beres. |

Be Real orden comunicada por eí| 
señor Ministro lo digo a V. I. para lo&i 
debidos efectos, con devolución def^- 
expediente mencionado. Dios guarde a| 
V. I. muchos años. Madrid, 27 de Di4 
ciembre de 1930.—El Jefe de Personal*! 
Mariano del Valle.
Señor Delegado d e  Hacienda. ©J  ̂

Cuenca.
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E n  arm o nía  con  lo d isp u e s to  en la Real o rd e n  de est

M IN ISTERIO  DE'

D I R E C C I O N  « E N E 1'

e M inisterio ,  núm. 54 3 , y  C ircular  de esta Dirección general
tores  Municipales Ve

M UNICIPIOS UUB INTEGRAN

EL PARTIDO VETERINARIO

CA PITA LID A D

DEL PARTIDO
PROVINCIA PARTID O  JU D IC IA L

C A U S A

OH LA VACANTB

'•fllvalfion.............. .......................................................... aiv 1 ó n ............. .. a ¡ajoz ....................... .... Jerez de ios Caballe

.

ros ..................................
Tí <1 . tp

D im isión............. .
\ TI t o n  Y\ í / í A r*l 'nanea y Almedilla dol C a m p o ................

L i n a r e s .................................................................... Linares . ......................... J :  én ..............................................

JLTU lO • 1 ••  1 « • • • » « • •  •

Linar s .............................
í .LHOI líli'iaQ...........

R e n u n c ia . . i ’.

Cor ver a de Asturias ..................... ... NubLedo........................... Oviedo .................................. A' i .é s ................................. ¡ Interiniuad
barita Cruz de R e t a m a r . .................................. ¿anta Cruz de Reta

m ar . .............. ............. T o le d o .............................. E s c a lo n a ......................... Renuncia

Taliinoro, Aiévalo, Torrearé  valo y Ven
ríallinAi*n - á o r i a . . . . . . . . . . . . . . . . Tí \ D1 J c ’ A ntosa de la S ierra V.S íl l 1 { 11 v i  1/ • • • * • . • « • i « •

Tesos . . . . . . . . . . . . . . .

San Miguel dei Ai'rovo

Zaragoza . . . . . . . . . . . Alm u n í a .............. ...
1/l i l i l b iU l l  * * • • • « »  •' • »• 1

I d e m . ..........................

I d e m . ...........................

■OSOS • • » • » • * » * » • • « • * • • * » » • • » • • • • • • • • * *

¡>an Miguel del Arroyo y Santiago del 
Arroyo •• • .  * .............. . • • ................................. ValJadolid. '. ................... Olmedo ............................

V i inri a .  ............................................ ... Vitoria . . . . . . . . . . . . . Alava ................................ Vitoria .................. ... E xced encia ....... ..

a ¡ fam en ....................... ... A Jfam en . . . . .............. Z r . ,g o z a ..................................

B u r g o s ......... ...........................

Aimu' i a ......................... J esioito ................... .. C ’

Marín dad de Valdenorres . .................. Pedresa . . . . . . . . . . . . . Villarcayo .................... Interinidad................ vi’

Milagros, Torregalindo y P ardil la  . . .  . . .  
Puentegelmes, Jo d ra  de Cardes, P inilia  

ci£x\ Olmo v V il lasav as- ............................< •

M iirgros . . . . . . . . . . . . I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . Atanda de Duero . . . .  

A lm a z á n .........................

R e n u n c ia . .

Vil! a?ayas •.. • » . . . . . . Soria . . . . . . . . . . . . . . . . D im isió n .............

Melilla ........................................................... .. Meliila .............................. Afecto a la  Alta Comi-l
Saría de España en( 
M arruecos ............... ... i

Meb'lla ............... ................ T r a d a d o .............. ..
| Idem  . ..................... ... Idem

I d e m . .............. ................................. ... Id e m ........................................ Id e m ...............................................»
3-

Villanneva del D u ou o ...................................... Vil !anueva del Duque P o z o b lm c o ........... Córdoba.

Las instancias, en papel do 8.a clase, se d irigirán ai Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento, capitalidad dol partido, pudiendo 
Madrid, 27 le Diciembre de 1930. — El inspector general, J .  Armendáriz.— V.° i>.°: El Director general,  J .  A., Palanca. ^

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSERVACION Y  REPARACION DE CA
R RETERA S

Visto el resultado obtenida en la., 
subasta de las obras de reparación dsF 
explanación y firme con riego de pe
netración asfáltica en los kilómetros

8,850 al 12 de la carretera de B arce
lona a Ribas, provincia de Barcelona, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, Harinas Serra, 
S. A., domiciliada en Mollet (Barcelo
na), que se compromete a ejecutarlo 

’ cois si^ecíán al proyecto y en los pla
nos designados en el pliego de condi- 

í ciones ¡particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pe- 

! setas 126.223,86, siendo el presupues

to de contrata de 153.931,53 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en l a  G a c e t a  de l a  presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid. 17 d*
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LA G

R A L  D E  

fechü 2 i de IS
terinarios sigu

O B ERNA S

AN ID A D

/layo de 1930, se anunci 
ientes:

DOTACION ANUAL

CION

m para su p 

Censo

rovisión en propiedad, las píazas de Veteriíuuú.0 inspec.

vCUtí ■ 

iC

población

Por titular 

Peseta-?

1?ol Inspección 
uecuarm

Pesetas

ganadero de reses 
de abasto

Cabezas

porcinas sacrlü- 
cadas on domici

lios

oün vltjlu  

OE MERCADOS O 

PUESTOS

DURACION

DEL CONCURSO OBSEH\ ACIONES

3.624 750 600 3.580 1.000 Puestos.................. Treinta días ...••• »
1.185 700 700 3.127 260 Idem......................... Idem.................. »

42.446
4.273

1.375 » 26.270 200 Diario........ .............. Idem .. . . . . . . . . . . . y>
1.000 600 1.000 550 No hay Idem. ............ .. »

2.736 750 600 2. i 90 400 Puestos................ . Idem.. . . . . . . . . . . . Por error se consignf 
en la G a c e Ta  del 
de Noviembre pasar 
do la capitalidad dé 
partido con el nom 
bre de villa.

1.155-, 600 6C0 4.880 230 No hay Idem ..................... • . » •.
• 940 600 600 3.185 ■-...y, 6 .f Idem. . . . . . . . . . . . . Idem. Por error sé consigné 

en la G a c e t a  del i 
último la capital! 
dad y partido con e¡ 
nombre de Taros»

1.600 609 600 2.818 150 Puestos.............. Idem.
38.782 4.000 » 2.088 850 Diario...................... Idem........ ..

1.033

2.510
1.842

600 coo í.roo 75 No hay . . . .  . . . . . . . Idem........ .. Por error se consigna 
en la G a c e t a  del € 
último el municipio 
y capitalidad d e l  
mismo con el nom* 
bre de Alfancén#

750 600 1.560 500 rdem.............. .. • • • • Idom.........................
too 600 3.210 125 ídem. . . . . . . . . . . . . Idem........ .. »

969 600 i 00 7.600 50 Idem........ .. Idem.

62.413 3.000 » >> Ninguna.
Idem.

Mercado.......... .. I dem...............

El sitio de dichas opo
siciones será la Es« 
cuela Superior de 

I Veterinaria de Cor* 
/ doba. (Por error se 
\ consignó en la G a - 
1 c e t a  del pasado día 
f 6 que dichas oposi

ciones se celebra* 
rían en Melilla.)

62.413 3.000

1.200 

ss cuantos doc

» ' >) Idem....................... Idem. . . . . . . . . . . . .

7.504 

remitir a su v<

600

amentos estin

25.899 

íen oportunos

625

como justifíes

Puestos............ ..

intes de méritos.

Idem........................ j1 '

Diciembre de 1930.— El Director ge
neral, Taboada.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras ¡públicas de la provincia de 
Barcelona y adjudicatario Harinas 
Serra, S. A., domiciliada en Mollet 
(Barcelona).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación de

explanación y firme con riego asfál
tico en los kilómetros 458 al 484 y 
300 metros del kilómetro 485 de la ca
rretera de Bailen a Málaga, provincia 
de Granada, .

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Rafael Pérez 
González, vecino de Sevilla, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula

res y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 146.890 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pesetas 
217.870,95, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente escri* 
tura de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Nota* 
rial de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la publi« 
cación en la G aceta  de la presente re* 
solución.

Lo que comunico a V. S. toara sí
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conocimiento y efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 17 de Diciembre de 1930.—El Director general, Taimada.
Señores Ordenador de pagos de este Ministerio, Jefe del Negociado de Contabilidad, Ingeniero J e f e  de Obras públicas de la provincia de Granada y adjudicatario D. Rafael Pérez González, vecino de Sevilla.

Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras de reparación con adoquinado de los kilómetros 6,700 al 8 de la carretera de Moneada a Tarrasa, provincia de Barcelona,Esta Dirección general ha tenido a bien adjudicar defnitivamente el servicio al mejor postor, D. Eduardo Segura, vecino de Barcelona, que se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y en los plazos designados en el pliego de condiciones particulares y económicas de esta contrata, por la cantidad de 198.300,30 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de pesetas 243.386, teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación  en la Ga c e t a  de la presente resolución.Lo que comunico a Y. S. para su conocimiento y efectos. Dios guarde a >V. S. muchos años. Madrid, 17 de Diciembre de 1930.—El Director general, Taboada.
Señores Ordenador de pagos de este Ministerio,. Jefe del Negociado de Contabilidad, Ingeniero J e f e  de Obras ¡públicas de la provincia de Barcelona y adjudicatario D. Eduardo Segura, vecino de Barcelona.

P Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras de reparación de explanación y firme de los kilómetros 1 y 2 y ramal, con riego superficial de betún asfáltico, de l,a carretera de Alcañiz a Caspe, provincia de Te
ruel,Esta Dirección general ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor D. Horacio Gó- jnez Ibáñez, vecino de Teruel, que se compromete a ejecutarlo con sujeción pl proyecto y en los plazos designados en el pliego de condiciones particular?^ y económicas de esta contrata, pst; la cantidad de 55.816 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 65,575,86 pesetas, teniendo el adjudicatario que otorgar 1# correspondiente escritura de contrata ante 1.1 Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fechia de la publicación en la Ga c e t a  d e  la presente resolución.Lo que comunico a Y. S. para su conocimiento y efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 20 de Diciembre de 1930. — El Director ge
neral, Tabeada.
.Señores Ordenador de Pagos» de este Ministerio, Jefe del Negociado de Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de

Teruel y  adjudicatario D. Horacio Gómez, vecino de Teruel.

Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras de reparación de explanación y firme, con riego superficial'de betún asfáltico, de los kilómetros 1 y 2 de la carretera de Alba- late a Cortes, y kilómetros 1 al 4 de la carretera de Albalate a Val de Za- fán, provincia de Teruel,Esta Dirección general ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor D. Luis Galon- ge, vecino de Soria, que se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y en los plazos designados en el pliego de condiciones particulares y económicas de esta contrata, por la cantidad de 104.250 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 125.637,50 pesetas, teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la Ga c e t a  de la presente resolución.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y  efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 20 de Diciembre de 1930.— El Director general, Tabopda.
Señores Ordenador de Pagos de este Ministerio, Jefe del Negociado de Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Teruel y adjudicatario D. Luis Calón ge, vecino de Soria.

Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras de riego con  emulsión asfáltica de los kilómetros 1 al 6,500 de la jarretera de Lugones a Avilés, provincia de Oviedo,Esta Dirección general ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor D. Julio Morales Aparicio, vecino de Valladolid, que se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y en los plazos designados en el pliego de condiciones particulares y económicas de esta contrata, p0r la cantidad de 64.674 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 74.750 pesetas, teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la Ga c e t a  de la presente resolución.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 20 de Diciembre de 1930. — El Director ge* neral, Tabeada.
Señores Ordenador de Pagos de este Ministerio, Jefe del Negociado de Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Oviedo y adjudicatario D. Julio Morales Aparicio, vecino de Vallado- lid.

Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras de reparación de

explanación y firme, con riego super* ficial asfáltico, en los kilómetros 31] al 34 de la carretela de Ponferrada a La Espina,Esta Dirección general ha tenido a bien adjudicar definitivamente el ser* vicio al mejor postor D. José García Rodríguez, vecino de CaboaUes de; Abajo, provincia de León, que se com* promete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y en los plazos designados en el pliego de condiciones particulares y económicas de esta contrata, por la cantidad de 37.571 peseras* siendo el presupuesto de contrata dé 49.450 pesetas, teniendo el adjudicata- rio que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario; que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la G a c e t a  de ]¡a presente resolución.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 20 dé Diciembre de 1930. —  El Director general, Tabo,ada.
Señores Ordenador de Pagos de este Ministerio, Jefe del Negociado dé Contabilidad, Ingeniero Jefe dé Obras públicas de la provincia dé Oviedo y adjudicatario D. José García Rodríguez, vecino de Caboalleg de Abajo.

Visto el resultado obtenido en la su* basta de las obras de riego con emul* sión asfáltica de los kilómetros 112,0801 al 112,430 de la carretera de Ribade* sella a Cañero y otras cuatro más, provincia de Oviedo,Esta Dirección general ha tenido á bien adjudicar definitivamente el ser* vicio  al mejor postor D. Julio Morales  ̂vecino de Valladolid, que se compromete a ejecutarlo su sujeción al proyecto y en los plazos designados en el pliego de condiciones particulares y  económicas de esta contrata, por la cantidad de 11.200 pesetas, siendo ¡el presupuesto de contrata de 12.483,43 pesetas, teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura’ de contrata ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial dé Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la Ga c e t a  de la presente resolución.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 20 de Diciembre de 1930.—El Director general, Taboada.
Señores Ordenador de Pagos de esté Ministerio, Jefe del Negociado de Contabilidad, Ingeniero Jefe dé Obras públicas de la provincia dé Oviedo y adjudicatario D. Julio Morales, vecino de Valladolid.

Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras de reparación, dé explanación y firme con riego superficial de betún asfáltico de los kilómetros 35 al 39 de la carretera de Ri- badesella a Cañero, provincia dé 
Oviedo, . jÉsta Dirección general ha tenido & bien adjudicar definitivamente el servicio al meior postor D. Valentín ber-
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mández Cueto, vecino de Barcena de 
Pie de Concha, provincia de Santan
der, que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y en los pla
zos designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pe
setas 44.979, siendo el presupuesto de 
contrata de 49.869,75 pesetas, tenien
do el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en la Ga
c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a -V. S. muchos años. Madrid, 20 de 
Diciembre de 1930.— El Director ge
neral, Taboada.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Oviedo y adjudicatario D. Valentín 
Fernández Cueto, vecino de Barce
na de Pie de Concha.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego de emul
sión asfáltica de los kilómetros 63 al 
65,500 y del 75 al 80 de la carretera 
de Riba de sel! a a Cañero, provincia de 
Oviedo.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Julio Morales 
Aparicio, vecino de Valladolid, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designa
dos en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta contra
ta, por la cantidad de 71.824 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
84.956,25 pesetas, teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondien
te escritura de contrata ante el No
tario que designe el Decapo del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Ga c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que com unico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 20 de 
Diciembre de 1930.— El Director ge
neral, Taboada.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Oviedo y adjudicatario D. Julio Mo
rales Aparicio, vecino de Valladolid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, .de 
explanación y firme con riego super
ficial de alquitrán y betún asfáltico 
de los kilómetros 26 al 28 de la ca
rretera de Oviedo a Campo de Caso, 
provincia de Oviedo,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente él ser
vicio al mejor postor Sociedad^ Espa
ñola de Contratas (S. A.), vecino de 
Madrid, que se compromete a ejecu
tarlo con  sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económi
cas de esta contrata, por la cantidad 
de 56.500 pesetas, siendo el presupues
to de contrata de 65.860,50 pesetas.

teniendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 20 de 
Diciembre de 1936.— El Director ge
neral, Taboada.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Oviedo y adjudicatario Sociedad Es- 
X>añola de Contratas (S. A.), vecino 
de Madrid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de 
explanación y firme con riego super
ficial de alquitrán y de betún asfálti
co de los kilómetros 8 al 9 de la ca
rretera de Oviedo a Campo de Caso, 
provincia de Oviedo,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, “ Sociedad Espa
ñola de Contratas” , S. A., vecino de 
Madrid, que se compromete a ejecutar
la con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de 84.800 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 75.394 pesetas; teniendo el ad
judicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el No
tario que designe el Decano del Cole
gio Notarial de Madrid, dentro del pla
zo de un mes, a contar de la fecha de 
la publicación en la G a c e ta  de la pre
sente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años, Madrid, 26 de 
Diciembre de 1936.— El Director ge
neral, Taboada.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Oviedo y adjudicatario “ Sociedad 
Española de Contratas” , S. A., veci
no de Madrid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego con emul
sión asfáltica del kilómetro 1 de la ca
rretera de Grado a Lúhnco, provincia 
de Oviedo,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Julio Mora
les, vecino de Valladolid, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 10.726 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de 12.420 
pesetas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la Ga c e t a  de la presente resolu-
C Í Ó 1 1 '  • TT C*Lo gue comunico -a y. S. para su

conocimiento y  efectos. Dios guard# 
a V. S. muchos años. Madrid, 20 d#  
Diciembre de 1930.— El Director 
neral, Taboada. f-
Señores Ordenador de pagos de está' 

Ministerio, Jefe del Negociado <H| 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  dj| 
Obras públicas de la provincia d#i 
Oviedo y adjudicatario D. Julio 
rales, vecino de Valladolid. 1

Visto el resultado obtenido en la síé| 
basta de las obras de firme especial dá 
adoquinado de los kilómetros 79,06f 
al 80,150 de la carretera de Ríonegri 
a la de León a Cabballes, provincia d(  
León,

Esta Dirección general ha tenido f  
bien adjudicar definitivamente el ser| 
vicio al mejor postor, D. Jesús P ére í 
Soto, que se compromete a ejecutarlo!, 
con sujeción al proyecto y  en los pla«¿ 
zos designados en el pliego de condi«| 
ciones particulares y económicas d$| 
esta contrata, por la cantidad de pe^ 
setas 207.974,90, siendo el presupuesto^ 
de contrata de 249.974,92 pesetas; te*r 
niendo el adjudicatario que otorgar laj 
correspondiente escritura de contraté 
ante el Notario que designe el Decana; 
del Colegio Notarial de Madrid, den< 
tro del plazo de un mes, a contar dá 
ía fecha de la publicación en la Ga c e t ‘̂ 
de la presente resolución. ¡

Lo que comunico a V. S. para s? 
conocimiento y efectos. Dios guard^ 
a V. S. muchos años. Madrid, 20 áy 
Diciembre de 1930.— El Director ge 
neral, Taboada,
Señores Ordenador de pagos de esL 

Ministerio, Jefe del Negociado dt 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  d̂  
Obras públicas de la provincia d{, 
León y adjudicatario D. Jesús P&. 
rez Soto.

Visto el resultado obtenido en la sü-q 
basta de las obras de reparación d e l’; 
firme con riego superficial de a lqu i-; 
trán de los kilómetros 35 al 42 de la ; 
carretera de Chapa a Carril, provincia i 
de Pontevedra, ,

Esta Dirección general ha tenido a i 
bien adjudicar definitivamente el ser-: 
vicio al mejor postor, D. José Malvar,; 
vecino de Padrón, que se compromete; 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto/ 
y en los plazos designados en el plie
go de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la can
tidad de 62.900 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 70.708,33 pe
setas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un; 
mes, a contar de la fecha de la pubUr 
cación en la G a c e ta  de la presente re
solución.

Lo que comunico a V. S. para s£ 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 20 dv. 
Diciembre de 1930.— El Director ge 
neral, Taboada.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Pontevedra y adjudicatario D. José 
Malvar, vecino de Padrón.
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Visto el resultado obtenido en la 
¿ubasta de las obras de reparación, 
,;on riego de bitumen asfáltico de los 
kilómetros 1 al 22 de la carretera de 
Alcalá de Guadaira a Casariehe, pro
vincia de Sevilla,

Esta Dirección general ha tenido a 
pien adjudicar definitivamente el scf- 
vicio ál mejor postor, “ Pavimentos 
Asfálticos, S. A.” , domiciliada en Ma
drid, que se compromete a ejecutar
lo con sujeción jal proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pe
setas 157.000, siendo el presupuesto 
lie contrata de 249.550 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar 
ja correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la Ga c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 20 de, 
Diciembre de 1930. —  El Director ge
neral, Taboada.
Señores Ordenador de Pagos de es

te Ministerio, Jefe del Negociado 
de Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia 'de 
Sevilla y adjudicatario, “ Pavimen
tos Asfálticos, S. A.” , domiciliada 
en Madrid.

Visto el resultado obtenido en la
¿ubajta de las obras de reparación de
explanación y firme, con riego super
ficial de betún asfáltico, en los kiló
metros 28 al 38 de la carretera de
Palma del Río a la de Madrid a Cá
diz, por La Campana, provincia de 
Sevilla,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, “ Sociedad Es
pañola de Contratas” , domiciliada en 
Madrid, que se compromete a ejecutar
lo con sujeción ,al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pe
setas 140.500, Mendo el presupuesto 
de contrata de 193.039,50 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la Ga c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios gu,arde 

V. S. muchos años. Madrid, 20 de 
Diciembre de 1930. —  El Director ge
neral, Taboada.
Señores Ordenador de Pagos de es

te Ministerio, Jefe del Negociado 
de Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia -de 
Sevilla y adjudicatario, “ Sociedad 
Española de Contratas” , domicilia
da en Madrid*

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de firme espe
cial con riego superficial, en 'dos ca
pas de emulsión y betún asfáltico, en 
los kilómetros* 201 ál 203 de la carre
tera de Albacete a Jaén, provincia de 
Jaén,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Fernando 
Aguilar, que se compromete a ejecutar
lo con sujeción *al proyecto y en los 
plazos designados en di pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pe
setas 135.258,35 siendo el presupuesto 
de contrata de 161.021,85 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Mta- 
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la  fecha de la publicación 
eft la  G a c e t a  de la presente resolu
c i ó n .

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios gutarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 20 de 
Diciembre de 1930. —  El Director ge
neral, Taboada.
Señores Ordenador de Pagos de es

te Ministerio, Jefe del Negociado 
de Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Jaén y adjudicatario D. Fernando 
Aguijar.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de firme espe
cial de betún asfáltico, en los kilóme
tros 0,500 al 15 de la carretera de 
Arquillos a Baños de la Encina, pro
vincia de Jaén,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Juan Delgado 
García, que se compromete a ejecutar
lo con sujeción jal proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pe
setas 83.000, siendo el presupuesto 
de contrata de 113.390 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Mja- 
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la Ga c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 20 de 
Diciembre de 1930.—-El Director ge
neral, Taboada.
Señores Ordenador de Pagos de es

te Ministerio, Jefe del Negociado 
de Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia -de 
Jaén y adjudicatario D. Juan Delga
do García.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de alquitranado su
perficial en dos capas, de los kilóme- ¡

tros 368 al 36.9,380, 369,940 al 370 460
388.500 a.l 390, 392, 393,500 al 396 v
396.500 al 397, de la carretera de Va- 
lladolid a Santander y otras dos más 
provincia de Santander, ’

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, í). Benjamín de 
la Vía, vecino de Galdames, provincia 
de Vizcaya, que se compromete a eje
cutarlo, con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económicas 
de esta contrata, por la cantidad de 
89.850 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 106.077,15 pesetas; te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata, 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de •Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la G a c e t a ; 
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 20 de Di
ciembre de 1930.—El Director general, 
Taboada.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Santan
der y adjudicatario, D. Benjamín de 
la Vía, vecino de Santander.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de realquitranado 
superficial de los kilómetros 1 al 16 y; 
21 al 22 de la carretera de Puente de 
San Miguel a San Vicente* de la Bar
quera y otras dos más, provincia de 
Santander,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. José Cabar
ga, vecino de Solares, provincia de 
Santander, que se compromete a ejecu
tarlo, con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económicas 
de esta contrata, por la cantidad de 
53.990 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 66.700 pesetas; tenien
do el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata, 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro del plaza de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en la Ga
c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde t  
V. S. muchos años. Madrid, 20 de Di» 
ciembre de 1930.— El Director general* 
Taboada.
Señores Ordenador de pagos de est# 

Ministerio, Jefe del Negociado d«i 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obra! 
públicas de la provincia de Santan
der y  adjudicatario, D. José Cabar
ga, vecino de Solares.


